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ADVERTENCIA. 

Los señores suseritores de pro-
vi acia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores suseritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hadan los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envían. . 

. ••. n-! •• •^í.^RA.FfCOS 

• OEL. E X T E R I O R . 

Par í s 12.—Disminuye la insur recc ión de la Her-
zegowina. 

Londres 12. - L a s noticias de C a n t ó n llegan a l 31 
de Noviembre. El J a p ó n es tá t ranqui lo . E l emba
jador j a p o n é s i rá á Suez el mea de Enero. T a m 
bién reina completa tranquil idad en la Nueva Z e 
landia. 

Son Petersburgo 11.—Parece que con motivo del 
suceso del i'Vení el gobierno ruso se ha dir igido al 
ministro de Relaciones exteriores de Washington, 
M . Seward, inv i tándole á que aquel suceso sirva de 
punto de partida de nuevas negociaciones para l o 
grar el reconocimiento internacional de principios 
comunes relativos al pabe l lón neutro. 

Parts 1 2 . — E l Comtitutionnel y otros diarios aprue
ban la idea emitida p o r el Diario de San Petersbur
go para que lo s ' j c c d i d o con el Trenl sirva de base 
para estabh c e r principios fijos internacionales. 

Con t inúan activamente las negociaciones para 
el tratado de c o m e r c i o entre Francia é I t a l i a . 

Dresde 12. — El Diario de Dresde dice que se 
han sentido sacudimientos de terremoto en el 
W o i g t t a r g sajón, en loa montes Masá l i cos y hasta 
cerca de Leips ik , a c o m p a ñ a d o s de estruendo se
mejante al trueno. 

Londres 12.—Dicen de Pek ín que se ha in s t a l i -
do una nueva regencia bajo la presidencia de dos 
emperatrices. L o s insurgentes estaban en las cer
canías de Sang-hai . Los extranjeros qua habitan 
esta ciudad se preparaban á rechazar cualquier 
ataque. 

Pa r í s 12.—El ministro de Ins t rucc ión públ ica y 
del Culto ha dir igido al obispo de Arras una carta 
que inserta el Monitor. M . Rol lad dice qne su 
carta es necesaria para su defensa contra la p r o 
vocación públ ica del obispo, y el documento es la 
justificación de las medidas tomadas contra las co
munidades religiosas. 

Ñápales 12.—Una ó rden expedida do Roma le 
quitaba e l mando á Chiavone, que no ha obede
cido y ha mandado fusilar al mensajero de la 
ó r d e n . 

Dicen de Roma que el Papa se ha quejado de no 
haber sido nombrado por el emperador de los 
franceses en su discurso do pr imero de a ñ o . 

Varios cardenales tratan de persuadir al Papa de 
que el movim cnto de Polonia es d e m a g ó g i c o y 
qne la re l ig ión no es all í m á s que un pretexto. 

D E L I N T E R I O R . 

Cádiz 13.—El vapor americano Sumpíer quedó 
ayer tarde sobre el antedique, para ocupar el dique 
en l a marea de hoy . E l c ap i t án general del depar
tamento ha manifestado á su comandante que no 
se le har ían otras obras que las indispensables para 
cogerle el agua que hace y que puede comprome
ter la seguridad del b : íque . T a m b i é n se ha estable
cido por la autoridad una exquisita vigilancia pa 
ra que no se introduzcan en el Sumpíer armas y 
municiones. 

Cádiz 13.—Á consecuencia de haber entrado en 
el diqu? el vapor Sumpler, ha presentado una nue
va y fuerte protesta el cónsul de los Estados-
Unidos. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIi. DEL EXCMO. 8B. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de ta sesión celebrada el dia 13 de Enero 
de 1862. 

Se abr ió á las dos y veinte minutos, y le ída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

ÓRDE.V DEL DIA. 

Lectura de dictámenes de comisión. 

Ocupando la tribuna el Sr. ü t b i n a , l eyó el re la 

t ivo al proyecto de ley en que se fija la fuerza per
manente del e jérc i to para 1862. 

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Bar-
cá iz tegu i , leyó asimismo el relativo a l proyecto de 
ley fijando las fuerzas navales para el propio a ñ o 
de 1862. 

E l S r . PRESIDENTE.—Estos d i c t ámenes se i m 
pr imi rán y r e p a r t i r á n , s e ñ a l á n d o s e dia para su 
discusión. 

COHTINUACION DE LA ÓRDEN DEL D I A . 

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley 
sobre redención, enganches y reenganches de la gente 

de mar. 

L e í d o el referido dictamen, y abierta discusión 
sobre la total idad, dijo 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA.—No he hecho 
m á s que leer r á p i d a m e n t e este proyecto de ley, y 
sin p repa rac ión alguna he pedido la palabra, con 
el solo objeto de hacer una ligera obse rvac ión . 

¿No hay una comisión que entiende en el p ro 
yecto de ley general de ma t r í cu la s de mar? ¿No 
debe formar parte de esa ley general lo contenido 
en el proyecto que acaba de leerse? ¿No debe esta
blecerse la manera de hacer el llamamiento para el 
servicio de mar, antes de resolverse la cuest ión de 
cómo ha de remediarse este servicio? T a l es, pues, 
la observac ión que me ocurre: ¿cómo hemos de dis
cutir el pioyecto que ahora nos ocupa, sin saber 
antes lo que d i s p o n d r á la ley general de matr icu
las? Y a d e m á s , ¿qué razón hay para que los quin
tos con destino al ejérci to de t ierra rediman su suer
te por 8,000 rs., mientras los del servicio de mar 
lo rediman por 5 000? Esta es una desigualdad 
con t ra r í a al principio constitucional relativo á la 
materia, y espero, por lo tanto, oír á la comisión 
ó al gobierno, para formar un ju ic io acertado res
pecto al dictamen que se hal la sometido á discu
s ión . 

E l señor ministro de M A R I N A m a r q u é s de Sier
ra-Bullones).—Encuentro en su lugar las obser
vaciones del Sr. Laserna; pero son hijas de no es
tar S. S. en antecedentes. E l proyecto de ley que 
nos ocupa ha venido al Senado al mismo tiempo 
que el de mat r ícu las de mar. Son dos proyectos 
que, á pesar de su inmenso enlace, tienen qne estar 
separados. Las bases del que ahora nos ocupa es
tán completamente conformes con las del proyecto 
de ma t r í cu la s de mar; y teniendo que sor separada 
la discusión de cada cual, eso no deba ser una r a 
zón contraria á ninguno de ellos. 

E x t r a ñ a el Sr. Laserna (jue r ed imiéndose el 
servicio de las armas en el e jérci to de tierra por 
8 000 rs., se fije en este proyecto la cantidad de 
5,000 para la redención del servicio de mar; pero 
esa diferencia se explica sencillamente. Cuando 
los hombres de mar se inscriben en ma t r í cu l a s , se 
obligan á servir dos c a m p a ñ a s , no sirviendo por 
lo general m á s que una, cuya durac ión os de cua
tro a ñ o s ; y como en el ejérci to de t ierra se sirve 
ocho, de aquí que sea menor la cantidad que se 
exija para redimir este servicio que la s eña l ada 
para redimir e! ot ro . 

Creo haber contostado á lo dicho por el señor 
Laserna. 

, E l Sr. R Ü I Z DE A P O D A C A (de la comis ión) .— 
Entre las observaciones que ha hecho el señor 
Laserna, no ha tocado S. S. el verdadero pun
to de ¡a cues t ión . E l hombre de mar se obliga 
al matricularse á servir desde tal edad á tal otra, 
pudiend J durante ese periodo tener que servir por 
una, dos ó tres c a m p a ñ a s , y á una sola de estns se 
refieren los 5,000 rs. que en el proyecto se exigen 
para redimir ese servicio. Por consiguiente, si t i e 
ne que servir segunda c a m p a ñ a , h a b r á que hacer 
un segundo abono de esa cantidad, y lo mismo le 
sucede rá si tiene que servir la tercera. 

Creo conveniente hacer esta expl icac ión, para 
que se comprenda bien el fundamento de la dife
rencia que se noca entre la cantidad que se exige 
al hombro de mar por redimir su servicio, y la 
que se exige al soldado del e jérc i to de t ierra por 
redimir el suvo. 

E l S r . P A S T O R D I A Z . —No estaba preparado 
para esta discusión; y asi lo c o m p r e n d e r á la C á 
mara con solo tener presento el mal estado de mi 
salud. 

No pienso hacer un discurso de oposic ión, sino 
una protesta consecuente con los principios que 
siempre he sostenido, contrarios á la r edenc ión 
del servicio mil i tar . Cuando esta cnestion se ha 
controvertido en el Consejo de Estado, me he ex
presado en el mismo sentido; y como en el proyec
to que se discute se contiene el propio principio do 
la redención por dinero, me creo en el deber do 
protestar contra é l , consecuente siempre conmigo 
mismo. 

L a redención pecuniaria del servicio mi l i ta r en 
mar ó en t ierra , es una cues t ión m á s qua mi l i ta r , 
m á s que polí t ica; es una cues t ión casi social, y de 
tanfa trascendencu en verdad, que no alcanzan 
mis débi les fuerzas á tratarla como merece; pero 
si hoy no puede hacerse esto, tiempo v e n d r á en 
que se debata con toda la ampl i tud de que es d i g 
na. Por mi parte, y como por vía de protesta, d i ré 
hoy solamente que el principio de la redención es 
una cosa de que no debemos hacernos cómplices 
los que profesamos ciertas ideas, ideas muy tu te 
lares, muy conservadoras y muy de gobierno. No 
debemos olvidar que existen doctrinas peligrosas 
esparcidas por la sociedad, cuya tendencia es ene
mistar á las clases menesterosas con las ricas y 
acomodadas, á las que tienen dinero con las que 
no lo tienen. 

Si hubo un tiempo en que la exención del servi
cio mil i tar por dinero se cons ideró como un p r i v i 
legio de la nobleza, eso formó parte de un sistema 
que ha desaparecido, siendo como fué la sanción 
de una diferencia legal , la sanción de una ar is to
cracia que existia, y por lo tanto, m á s que un p r i 
v i l eg io , la compensac ión del privi legio mismo. 
Pero ahora no sucede eso: sa ha creado una noble
za exclusivamente fundada en el dinero, y el r a 
ciocinio vulgar es este: los que tenéis medios pe
cuniarios os quedá i s en vuestras casas, y solo va á 
servir an el ejérci to el hijo del pobre, el h i jo del 
jornalero que no tiene m á s capital qua su persona 
y su trabajo. 

No hago más que esta indicación, dejando la 
cuest ión para su dia; pero el Senado compren
d e r á si estamos en el caso da exagerar ciertas 
idas. 

En cuanto á lo d e m á s , el principio de la i cdan-
cion es an t í -mi l i t a r , pues sobro establecer una dis
t inción entre las diferentes clases sociales, confir
ma tenazmente una idea que nosotros debemos 
destruir: la de que el servicio mil i tar es odioso. 
Esta es una preocupac ión vu lgar . E l servicio á que 
me refiero no as hoy una carga: para las cuatro 
quintas partes de los qua van al e jérci to , es su edu
cac ión , es proporcionarles un caudal de costum
bres, de conocimiento de muudo y de ins t rucción, 
que no podr ían adquirir en su localidad; caudal 
que al espirar el tiempo del servicio lleva cada 
cual á su casa, poniéndola en al caso de poder 
contribuir por sa parte á l a civilización del pais. 

Debemos, pues, hacer que desaparezca la preocu
pación á que aludo. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque de Tetuan).—No pensiba tomar 
parte en esta discusión, h a l l á n d o s e como se hal la 
dispuesto el señor ministro de Marina á contestar á 
todo lo que en contra del proyecto se diga; pero 
como el Sr. Pastor Diaz ha atacado, no ya la a p l i 
cación del principio de la redención del servicio en 
la marina, sino el principio mismo en general, y 
como este lo consigna una ley del Estado v i 
gente, creo deber contestar á esa clase de i m p u g 
nac ión . 

E l Sr. Pastor Diaz, en esta ocas ión , se manifies
ta completamente radical . S. S. no quiere el p r i n 
cipio de redención en ninguna forma, pues si admi
te la sust i tución de un hombre por otro hombre, 
admite á su vez un pr iv i legio , y eso no lo q u e r r á 
S. S. Sin embargo, no hay remedio : ó admit i r el 
principio radical de no sust i tución en ninguna fo r 
ma, ó admit i r un privi legio. Y no sa arguya con 
que se va a crear una nueva aristocracia. L a sus
ti tución de un hombre por otro ha sido cosa reco
nocida y admitida en toda Europa; pero la expe
riencia ha he;ho ver que los hombres buscados por 
otros hombres, por los qua se hallaban an el caso 
da i r al servicio, no raonian las condiciones deb i 
das, y por consiguiente, no daban los mejores r e 
saltados. 

En vista de esto, se ha dicho: puesto qua no es 
posible la medida radical de la no sus t i tuc ión , y 
puesto que toda la Europa admite el principio de 
que un hombre sea sustituido por otro hombre, lo 
mejor se rá que el Estado se encargue de buscar los 
qua sean más á p ropós i to para el servicio mi l i t a r . 
Y ase pensamiento, señores , ha tomado un g r a n 
desarrollo. Se ha formado una junta respetable, la 
cual e s tá al frente de los fondos qua produce la 
redenc ión , y tiene una caja especial; y esa j un ta 
ha dado cart i l las, las cuales circulan por los pue
blos, á fin de que conozcan las ventajas que puede 
reportar el servicio de las armas, comprendiendo 
que al cabo del tiempo del e m p e ñ o , vuelven los 
hombres á sus casas con un capital bien garantiza
d o . Vea, pues, el Sr. Pastor Diaz cuál ha sido la 
causa de la redención del servicio mil i tar por dine
ro , principio consignado en una ley vigente, que no 
as por cierto la que sa discute. 

E l Sr. I N F A N T E . — N i por la imag inac ión me 
habia pasado el hablar en esta cues t ión; pero ha 
tomado tales proporciones, que me he visto preci
sado á pedir la palabra, por haber siempre sido 
yo partidario de la sust i tución por dinero, creyen
do en consecuencia qua debo sostener mis opinio
nes. N o s e r á tal vez muy del caso lo que voy á 
decir; pero debo expresar la razón por que soy de 
e se modo de ver, y m á s cuando esa razón tieue 
tanta importancia con relación á los intereses ge
nerales. 

Hasta que las C ó r t e s c o n s t i t u y e n t e s de 1837 d í a -
ron la ley de reemplazo, se r enovó el ejérci to de 
una manera irregular. No hablo de la guerra d a la 
Independencia, por ser uno de asos hechos que no 
ocuiren m á s que de siglo en siglo, ü n escritor del 
vecino imperio ha dicho que nuestro ejército luchó 
sin gloria; pero poco me importa eso. Consta que 
de 500,000 franceses que entraron en E s p a ñ a , solo 
salii-run 160,000; no sé si los restantes serian des
truidos ú n i c a m e n t e por los 40 000 ingleses que v i 
nieron en nuestro auxil io, ó si estos serian los ú n i 
cos que supieron batirse. Dígase lo que se quiera, 
aquella epopeya fué muy gloriosa, y ¡o ja lá ocur 
ra otra vez lo mismo si el país vuelva á ser o b 
jeto de una nueva invas ión extranjera! Pero v j l v a -
mos á la cues t ión . 

Las Cór tes constituyentes del a ñ o 37 hicieron 
una ley de reemplazos; pero en el •senado de 1839 
sa vieron las dificultades que habia para reempla
zar al e jérc i to por aquella ley, y de aqu í el discu -
tirse otra es sbleciendo la sust i tución por la cuota 
de 6 000 rs. Siguiendo así las cosas, ocurr ió lo que 
n ingún gobierno podía evitar: la o rgan izac ión da 
c o m p a ñ í e s ó sociedades para explotar el pensa
miento de la sust i tución por dinero; y á este cúmu
lo da sociedades nos opusimos lo mismo mi amigo 
el Sr. Pastor Diaz que yo . ¿Pe ro hay mal en el 
principio de sust i tución? A q u í tengo que repetir lo 
que ha dicho el señor ministro de la Guerra: ó que 
todo aquel a quien le toque la suerte vaya á servir , 
ó que se admita la sus t i tuc ión . ¿Seria conveniente 
lo primero? ¿Seria buen soldado, por ejemplo, un 
hijo dal señor duque de Medinaceli? ¿Lo seria un 
hijo de mi amigo el Sr. Pastor Diaz? No: seria ana 
carga para la nación, porque criados asos i n d i v i 
duos con el mimo y delicadeza correspondientes á 
la clase de donde proceden , q u e d a r í a n estropea
dos en la primera marcha que ocurriera, y h a b r í a 
que llevarlos á un hospi ta l , donde consti tuirian, 
repito, una carga para el Estado. 

Hoy no sucede eso, y si no se ha conseguido la 
perfección (la cual no cabe nunca en lo humano), 
nos aproximamos mucho á ella. Por el sistema ac
tua l , ofreciendo el gobierno a l individuo que se 
reenganche una cantidad dada, por un in te rés que 
se te garantiza para que al terminar el plazo dal 
servicio sa encuentre con un capital no desprecia
ble, suceda que se reenganchan hombres de bien y 
buenos soldados, toda vez que para ser admitidos 
han de reunir ciertas condiciones; y el resultado 
es el que estamos tocando: tener un buen e jé rc i to . 

E l señor m a r q u é s de MOL1NS.—En esta ley 
sa explica un principio qua en tésis general ha 
combatido victoriosamente mi amigo el Sr, Pas
tor Diaz. Pero se haca otra cosa peor qua a p l i 
car el principio de que se t rata; y es, l levarlo 
á donde puede ser mas perjudicial, á donde pue
da arruinar la única esperanza que tenemos respec
to al restablecimiento de nuestra armada. 

No ha bastado que en los pasados tiempos se ha
ya dejado destruir nuestros arsenales, qua el p l a n 
te l de nuestros ingenieros navales haya des
aparecido, que nuestros buques se hayan dejado 
i r á fondo: nada da esto ha bastado para acabar 
por completo con nuestra armada. Mientras no sa 
ha tocado á su médula que es la matricula, ha s i 
do suficiente un leve soplo da nuestra Reina p a 
ra que la marina española empiece á desportar de 
su letargo. 

L a matricula es, s e ñ o r e s , en efecto, la m é d u l a 
de la marina; porque en toda m á q u i n a el p r i n 
cipal motor as el hombre. ¿Y queré i s l levar al 
extremo un principio que pueda destruir lo exis
tente? ¿Queréis qua las tripulaciones p rác t i ca s 
y subordinadas se conviertan en tripulaciones co
mo de lava, y que volvamos á los tiempos de 
la decadencia de nuestro poder naval? Pues á 
eso precisamente se va á parar con este proyecto. 

E l Sr. S Ü V I L L A . — L a comis ión principia por 
declarar que esta de acuerdo ton el señor m a r q u é s 
de Molins respecto al sistema que S. S. ha defen
dido para las mat r í cu las de mar, como lo ve rá 
S. S. cuando tratemos del proyecto de ley corras-
pondieute; y que si ha presentado a l q u • se discute 
con anterioridad á aquel, es para satisfacer a la 
urgente necesidad de t r ipular nuestros buques, pues 
la marina ha tomado un grande incremento. Dada 
esta explicación, poco tiene la comisión que coutes-

tar á lo expuesto por los Sres. Pastor Diaz y mar 
qués de Mollas, supuesto que sus consideraciones 
han sido más bien contrarias á la redenc ión por 
dinero eo general, de lo cual ya sa han ocupado 
los s eño res presidente dal Consejo é Infante. 

Pero dice el señor m a r q u é s da Molins que el 
principio d é l a sus t i tución p r o d u c i r á ea la mariaa 
el efecto contrario al qua se desea, porque va á 
destruir el espír i tu voluntario. Paro, s eñor mar
qués de Molins, en primer lugar, la comisión ha 
aceptado esa principio, porque es la ley general 
para todos los españo les ; y a d e m á s , las personas 
que han da sustituir á los marinos que sa eximan 
han de ser de su misma profesión, y por consi
guiente aptas, pues S. S. no ha examinado bien la 
ley cuando no ha visto las condiciones que sa esta
blecen para asegurar la apti tud del sustituto. 

Dice t a m b i é n S. S. que habiendo dos sustitucio
nes, ana para el marinero y otra para el quinto del 
e jérc i to , siempie se e leg i rá esta ú l t i m a ; pero el 
argumento no as exacto, pues por las disposiciones 
vigentes, el marinero á quien toque la suerte de 
soldado en el e j é r c i t o , va á servir en la marina. 
Por lo demás , la redención por dinero ha sido pe
dida por los mismos interesados, como puede ve r 
lo S. S. en una porción de exposiciones que tengo 
en la mano. 

Respecto á otras observaciones sobre defectos 
de redacción que ha encontrado S. S. en algunas 
partes del dictamen de la comisión, cuando entre
mos en la discusión por a r t í cu los se rá ocasión do 
tratar de ellas. 

El Sr. PRESIDENTE.—So suspende esta d is 
cus ión . 

Orden del dia para m a ñ a n a : con t i nuac ión del 
debate pendiente. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDESTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 13 de Enero 
de 1862. 

Ab ie r t a á las dos, se leyó el acta de la anterior, 
y q u e d ó aprobada. 

Se concedió al Sr. Iglesias y Barcones la l i cen
cia que solicitaba para ausentarse. 

Interpelación del Sr. Sagasta. 

Continuando esta d i scus ión , dijo 
E l Sr. S A G A S T A . Eu la sesión anterior con

cluí demostrando que a l aceptar el gobierno el 
proyecto vigente de imprenta, no solo hab ía falta
do á sus compromisos y á la Cons t i tuc ión , sino que 
todav í a , aun admit ida la ley, la habia aplicado 
abusivamente. 

Voy á ocuparme ahora, en primer lugar , de las 
recogidas. A q u í tengo en m o n t ó n , sin ó rden , m u l 
t i tud de ar t ícu los recogidos; y lo tango a e i á p ropó
sito, pues han sido tantas las t rope l ías cometidas 
con la prensa, que no necesito escoger. 

Acudo, jiues, al m o n t ó n , y veo una gacetilla de 
La Iberia: «¡ay de loa neos qua son silbados por 
todo el mundo!» decía La Iberia contestando á La 
Regeneración. Y ul gobierno, tutor de los intereses 
sagrados de la sociedad, al ver que con estas pa
labras podía conmoverse, debió decir para si: esto 
es muy grave. Sin duda se creia aludido en esa 
silba. Como colaborador di) los neos, se c reyó 
comprendido en ella; sin duda creia merecerla. 

Vamos á otra recogida de La Iberia. «Hace t i e m 
po, decía este per iódico , qua viene o b s e r v á n d o s e 
cuando es tá próximo á caer el gobierno, qua los 
palaciegos empiezan á hablar mal de él sin reser
va. ¿Qué opinan sobre esto loa ministeriales? ¿No 
tienen noticias, no ha llegado á sus oídos el eco 
desapacible de criticas acerbas, hechas en sitios 
bastante públ icos por personas de una posición 
dada?» 

Esto so ha recogido. ¿En q u é parte de este pá r 
rafo hay ataque ninguno, ni al gobierno, ni á las 
instituciones, ni á particulares? El gobierno debió 
decir: n este pá r r a fo no hay nada de part icular, 
luego debe recogerse; porque debe teaer algo muy 
grave qua yo no veo, y á mí no se me e n g a ñ a . 

Se ocupaba el per iódico an referir la vista de la 
denuncia de la .Discusión, y dec ía : «¡qué tres horas 
tan bien empleadas ayer por el Sr. Buga l la l an su 
imperecedera acusac ión , la cual l levó, no solo la 
autoridad de su palabra, de su estilo, do su crea
ción, sino t ambién da sus inspi radores!» Y en este 
tono continuaba. 

¡Hor ro r , señores diputados! ¡ T e n e r la osadía de 
ocuparse da la a l t í s ima personalidad de an fiscal 
de imprenta! S e ñ o r e s , cosas tan risibles no pao-
den tomarse en sér io . ¡ R e c o g e r un per iódico por 
reconocer las eminencias de un fiscal, y cuando se 
trata de una persona que en tan poco tiempo se ha 
hecho acreedor á superar á los jueces y magis t ra
dos, no obstante que apenas ha ejercido la aboga
cía! Parece imposible. Hay quien asegura que es
tá hecho el nombramiento dal Sr. Bugal la! para el 
puesto de registrador de hipotecas de Madr id ; pe
ro no lo creo, porque no he visto la di-nision del 
señor ministro do Gracia y Justicia, y porque pa
ra eso seria preciso olvidar todas las reglas por 
que so rige la sociedad. 

Cuando yo falto á una palabra solemnemente 
e m p e ñ a d a , á mí no me tiene la sociedad ni como 
caballero ni como hombre honrado. Pues bien, el 
ministro de Gracia y Justicia p romet ió adoptar las 
medidas convenientes para el acierto en los n o m 
bramientos: p rome t ió que todo el derecho lastima
do seria indemnizado; que loa registradores que 
tenían las circunstancias exigidas por la ley, que
d a r í a n en sus puestos. Pues bien, el registrador de 
hipotecas de Madr id tiene las circunstancias de 
la ley. 

E l Sr. PRESIDENTE.—No se trata da regis t ra
dores de hipotecas, sino de la prensa. 

E l Sr. S A G A S T A . — Y u s i v o a l m o n t ó n . E l señor 
presidente del Consejo nos decía con t ranqui l idad 
admirable: «Todos los periódicos recogidos lo han 
sido por ocuparse en personalidades; que se me 
presenten periódicos recogidos por ocuparse en 
actos minis ter ia les .» A q n i estáj la respuesta. Con
testando La Iberia a La Epoca, dec ía : 

«Por lo que toca al bienio progresista, La Epoca 
no deber ía olvidar que fué el que ha puesto en ma
nos del Sr. Sa l ave r r í a elementos de prosperidad 
legal y material para al país , que dosgraciada-
mento no ha sabido aprovechar. Si así hubiera a i -
do, los precios de nuestras rentas serian 6 ú 8 por 
100 mas del que hoy t ienen.» 

Aquí tiene el señor presidente del Consejo la 
con tes tac ión . ¡ R e c o g e r á n periódico porquese per-
raitia hacer a l . unas observaciones sobre la rebaja 
del in te rés de la Caja de depósi tos! ¡Y se dice que 
la prensa es libre! El presidente del Consejo, que 
no lee per iódicos , necesita fiarse de lo que le dicen 
sus amigos; pero aquí puede ver ¡.S. S. q u é mal 
servido se encuentra. 

Al lá va otra recogida m á s grave: 
«Dice la Crónica (es un suelto de La Iberia): Pa 

rece qae el desfalco en la admin i s t rac ión de r en 
tas de V e l e z - M á l a g a asciendo á 159,966 rs. Obser
vamos que de a l g ú n tiempo á esta parte se r e p i 
ten con frecuencia escánda los de esta especie. 
Nosotros hemos observado t a m b i é n que, siendo 
tantos estos e scánda los , no hemos conseguido que 
nadie nos diga qué pena se ha impuesto á los des-
falcadores en esta época de moral idad. ¿ P o r q u é 
no p o d r á saberse eso?» 

¡A q u é tristes reflexiones da lugar la recogida de 
este pá r ra fo ! Hay un periódico que denuncia es
cánda los en la admin i s t r ac ión , que aconseja que se 
castiguen, y se publiquen loscastigos, y ese p e r i ó 
dico se recoge. ¿Y cuándo? Cuando el robo, á ma
nera da cáncer , amenazaba conciuir con la a d m i 
n i s t rac ión da este país . ¿Y por quién? Por un g o 
bierno que se llama moral . Pues no es moral c u 
brir con el manto del gobierno delitos de esta í n 
dole para sustraerlos á las miradas de la op in ión , 
evitando así el castigo más eficaz, que es la aver
sión con que la sociedad rechaza á los que tan i n 
dignamente se conducen. ¡Recoger per iódicos por 
eso! Pues si aun siendo la prensa l ibre , como se 
dice que lo es, t odav ía se cometen robos de esa 
índole , ¿qué seria el dia en que la prensa no pu
diera hablar de los e s c á n d a l o s de la administra
ción? Yo gobierno, me ave rgonza r í a de poner cor
tapisa ninguna en asuntos de esta especie. Yo creo 
que lo que ha obligado al gobierno á obrar de 
esta modo, es el temor de que el escánda lo de este 
estado de cosas pudiera recaer sobre esta si tua
ción polí t ica tan ex t r aña y tan h e t e r o g é n e a . Ese es 
el resultado de los banderines de reclutamiento, 
donde se recibo á todo el que llega, sin preguntar
le á dónde va ni de dónde viene, y ex ig iéndole solo 
que reniegue do su conciencia. 

Cualquiera que sea la causa, el gobierno ha 
obrado mal en esta recogida. 

En Valencia sa publica un per iódico t i tulado E l 
Valenciano. Este periódico denuncia un robo en la 
admin i s t r ac ión de consumos; un empleado que se 
considera aludido atenta contra la persona del d i 
rector del per iódico . Y , señores , a q u í se recogen 
per iódicos por denunciar robos en la adminis t ra
c ión, y en Valencia el gobierno tolera, autoriza, 
protege á ese funcionario; y digo esto, porque ese 
funcionario con t inúa en su puesto, ü n per iódico 
critica de una manera soez á un diputado, y eso 
per iód ico , protegido por la autoridad, d e s p u é s del 
atentado del funcionario p ú b l i c o , se a t r ev ió á 
aplaudir el hecho. 

Todo lo tengo aqu í justificado con documentos; 
si se quiere los lee ré : no los leo e s p o n t á n e a m e n t e , 
porque no merece el papelucho indigno á que he 
aludido, que se lea nada de é l . Señores , es verdad 
que hay per iódicos que atacan á las personas; os 
verdad que hay per iódicos que aplauden el deli to 
y el crimen. ¿ P e r o sabéis cuáles son esos periódicos? 
Los protegidos, ya que no pagados, por el gobierno. 

Ya lo sabé i s , ciudadanos: si veis robados los cau
dales púb l icos , no d igá is nada, porque lo que d i 
gá i s os expondr í a á veros atropellados, y vuestras 
casas allanadas por funcionarios protegidos dal go
bierno. 

Vuelvo al m o n t ó n , y me encuentro con varios 
n ú m e r o s de Las Novedades que han sido recogidos. 
El primero lo ha sido por alabar una reso luc ión 
del Papa. So d i rá : no puede sor. Pues s e ñ o r e s , ha 
sido. Voy á leer la recogida. 

Dice en un suelto aislado: 
« P a r e c e que Su Santidnd ha condenado de una 

manera solemne las h a z i ñ a s da una monja m i l a 
grera de Roma. Esta d ignís ima reso luc ión del j a -
fe supremo da la Iglesia, m e r e c e r á los mayores 
elogios de todos los hombre;, verdaderamente r e 
l igiosos.» 

Aquí hay otro n ú m e r o de Las Novedades recogido 
por decir a ana lectores que el anterior habia s i 
do recogido por aplaudir una reso luc ión del 
Papa. 

Pasan algunos d ías , durante los cuales ocurren 
ciertos viajea de cierta monja de E a p a ñ a . L o s pe
riódicos hablan de ellos y son recogidos. E l Con
temporáneo, cansado de esas recogidas, pida l a de 
nuncia: el t r ibunal absuelve al per iódico, y desde 
aquel dia los d e m á s vualven á hablar de los v ia 
jes. ¿Y cómo no habia de hablarse, sise hac ían con 
grande aparato, en coches de la casa real, r ec i 
b iéndose á la monja con festejos y repiques de 
campanas, como se recibe en los sitios reales á l a 
Reina? 

Las Novedades exclama llena de sa t i s facc ión: 
¡Pues si era injusto recoger per iódicos por habiar 
de una monja de E s p a ñ a , más injusto era recoger
me á mí por hablar de una de Roma! Y dice el g o 
bierno: ¿Sí? pues te recojo. Las N.vedades anuncia 
que ha sido recogida, y la causa de este percance, 
y viene otra.nueva recogida. 

Yo pregunto: ¿qué peligro hay en ensalzar una 
de t e rminac ión del Padre común da los fieles? ¿Qué 
a l t í s imas instituciones peligraban? ¿A quién se 
atacaba? ¿A qué? 

Me encuentro después con otro grupo de númo -
ros de Las Novedades, recogidos. Pr imer n ú m e r o : 
por pedir recompensas para los soldados que h i 
cieron la guerra do Afr ica . ¿Se excitaba acaso en 
este pá r ra fo á la r ebe l ión , ó se compromet í a la dis
ciplina? Veamos: Las Novedades iba haciendo la 
crónica de la sesión del Senado, y decia: «El pre
s ídan t e del Consejo p r e s e n t ó un proyecto de ley de 
recompensas á los inutilizados en la c a m p a ñ a y á 
las viudas y huérfanoa de los que hah fallecido ó 
fallecieren de resultas. Aprobamos completamente 
cata proyecto; pero echamos en él de menos un ar
tículo muy importante . ¿Qué recompensa se da á 
los individuos de ese e jé rc i to que han sufrido los 
malas y peligros de la c a m p a ñ a , y que no haa sa
lido heridos ni quedado inutilizados? ¿Qué ga la r 
d ó n se concede a los soldados, cabos y sargentos? 
¿Qué á los oficiales qae se encuentran en los casos 
arriba citados?» 

E l p e r i ó d i c o s u p l i c a b a de este modo al gobierno 
que extendiera las recompensas; pues bien, fué r e 
cogido. 

Otra recogida por decir qae le pa rec í an poco 
seis meses de rebaja de tiempo á los soldados que 
h a b í a n hecho la c a m p a ñ a de Afr ica . 

«Se dice que es cosa resuelta que se formulen 
propuestaa de r emune rac ión en favor de loa jefes 
y oficiales da la guerra da Afr ica . Da esperar es 
que no sa olvide la clase de tropa, pues nos parece 
demasiado corta la rebaja de seis meses .» 

En seguida vienen otros cuatro números recog i 
dos: el uno por pedir que se relevara la gua rn i c ión 
de Tetuan. Decía así : « P a r e c e justo que sean rele
vados los que se encuentran en Afr ica hace m á s 
de un a ñ o . Es costumbre establecida que las guar 
niciones de Africa se releven cada seis meses: con 
doble motivo debe tenerse en cuenta para los que 
llevan en Africa mucho más t i empo .» 

Otros tres n ú m e r o s fueron recogidos por la mis
ma causa, y por pá r r a fos de igual naturaleza. T o 
t a l , seis números de Las Miucciades recogidos por 
hablar en la forma mas prudente, sin ofender á 
nadie, ni a nada, en favor del e jérc i to . ¿Qué signifi
ca esto? ¿Qué delito cometemos nosotros y nues
tros pe r iód icos , cuando pedimos para el e j é r -
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cito justicia y equidad en la dis tr ibución de las 

¡Ah señores! la t ác t i ca es conocida: el e jérci to 
sa conduce perfectamente, y entonces se nos ohl iga 
á callar nuestra gra t i tud y nuestros elogios. Pero 
uno ó m á s individuos del e jérci to se conducen mal 
ó reciben recompensas mal dadas, y cuando ee r e 
clama contra esas injusticias, se dice: a h í los t e -
neis, los progresistas son enemigos del e j é r c i t o . 

No, s eño re s , los enemigos del e jérc i to son los 
que dan dos a ñ o s de rebaja por una sub levac ión 
que les eleva al poder, y les parece mucho seis me
ses por una c a m p a ñ a en defensa de la patr ia . L o s 
enemigos del ejército son los que conceden gracias 
por afecciones personales y no por grandes se rv i 
cios. Los enemigos del e jérci to son los que le adu
lan hac iéndo le creer que los d e m á s somos sus con
trarios, para convertirle en juguete é instrumento 
de sus ambiciosas miras y bastardas aspiraciones. 
Sus amigos son los qne desean ver esa inst i tución 
tan elevada, que solo inspire car iño y admirac ión 
al pueblo, de donde ha nacido, a l cual pertenece, 
y al cual ha de volver. 

¡Recoger per iódicos por pedir que se relevara la 
guarnicioc de Tetuan, que llevaba all í m á s de un 
a ñ o ! ¡ R e c o g e r per iódicos por pedir recompensas, 
por pedir que se den socorros para evitar que los 
valientes de Africa mendiguen el pan de la c a r i 
dad! Los que ta l hacen, no son amigos del e jé rc i to 
sino en cuanto puede servirles de escabel de su 
fortuna. 

Y en prueba de que las gracias no se han r e 
part ido con just icia, diré qne todavía hoy la Gace-
to anuncia gracias por aquella gnerra en favor de 
los que quedaron perjudicados en anteriores d is 
tribuciones, y eso á pesar de haberse dicho que 
no se admi t i r í an nuevas solicitudes de recompen
sas. 

Se han recogido per iódicos hasta por copiar sin 
comentarios cosas que hablan publicado otros. 

Dice La Iberia: « ü n periódico ministerial que se 
publica en L ó n d r e s , El Español de ambos Mundos, 
dice: «Nótase de a l g ú n tiempo á esta par teen los 
per iódicos ingleses que, s egún fama, e s t á n á suel
do de la polít ica francesa, una recrudescencia de 
odio contra E s p a ñ a , que se revela muy especial
mente en ataques personales, bajos é indecorosos 
á la Reina Isabel .» No docia m á s Lo / f i e r i a , y fué 
recogida. 

Ot ro pá r ra fo aislado de Las Novedades: «Sobro 
el viaje del Sr. Bermndez de Castro, m a r q u é s - d u - i 
q u e - p r í n c i p e , dice E l Español de ambos Mundos: 

«Se dice aqu í que el Sr. Bermndez de Castro, el 
m a r q u é s - d u q u e - p r i n c i p e , vuelve decididamente a l 
lado de Francisco I I de Ñ á p e l e s como represen
tante personal de la Reina, que lo ha exigido ter 
minantemente del ministro e s p a ñ o l . L a misteriosa 
adquis ic ión de las posesiones que tenia en Roma 
la familia real de N á p o l e s hecha por el Sr. Ber -
mudez de Castro, se explica a q u í a t r i b u y é n d o l a á 
una voluntad soberana, de quien el m a r q u é s - d u -
q u e - p r í n c i p e no ha sido m á s que un intermedia
r i o . Esas posesiones v o l v e r á n en su dio á la f ami 
lia de Nápo le s , por la mano de una parienta augus
ta , mf jorada la v i l l a Farnesina, y mantenida en el 
p ié m á s sat isfactorio.» 

/.os Nouedades se contenta con decir: « E s t o con
viene con la noticia dada por La Epoca.» S e ñ o r e s , 
E l Español de ambos Mundos circulaba libremente 
en E s p a ñ a , porque es ministerial: ¿por q u é no po
d ía publicarse esto en Z.as Novedades y La Iberia? 
No importa que alguno de los escritores del Es
pañol sea un presidiario condenado por los t r i b u 
nales, y que no pueda venir á E s p a ñ a sino para 
arrastrar una cadena; si se ha sometido a l bande
rín de la unión l iberal , ya puede hablar como 
guste. Las Novedades y Lo Iberia no pueden h a -
i erlo. 

Tengo aqu í otros per iód icos , La Discusión, E l 
Pueblo y Las Novedades, recogidos por copiar p á r 
rafos de Lo Correspondencia, y tengo periódicos 
recogidos hasta por copiar un documento oficial 
tomado de la Gacela. ¿Qué gobierno es este que 
manda recoger lo publicado libremente en otros? 
¿Qué gobierno es este que no tiene m á s normaque 
su capricho? 

Ha habido un per iódico á quien se ha recogido 
un pá r ra fo : se ha llenado el hueco por los cajistas 
con puntos suspensivos; segunda recogida. Pone 
una advertencia diciendo: «hemos sido recogidos 
por unos puntos suspens ivos ;» tercera recogida. 

T o d a v í a hay m á s : un periódico obtiene el exe
quá tur del fiscal en la edición de Madr id y en la 
de provincias. Pues bien: la empresa t i r a la ed i 
ción de provincias, la manda á correos, y al l í , por 
una órden emanada no se sabe de q u i é n , se quedan 
los números secuestrados. Yo pregunto al gobier
no en q u é ar t ícu lo do la ley se autoriza este se
cuestro'. ¿Sabéis cómo se llama este acto? A t e n t a 
do escandaloso contra la propiedad. Autor izar á 
una emj.resa para que t i re su edición que es nume
rosa, y en papel t imbrado, para que d e s p u é s por 
una órden sub t e r r ánea se hagan inút i les estos sa
crificios, eso en el Diccionario tiene un nombre que 
yo no me atrevo á pronunciar aqu í por respeto á 
este sitio. 

He concluido con las recogidas, y voy á cosas 
más graves. Por eso no me detengo á hablar de 
Lo América, periódico que cuenta con tan d i s t in 
guidas plumas, y que ha sido recogido por aplau
dir al cap i tán general de Cuba, Sr. Concha. Si el 
cap i tán general no obraba bien, ¿por q u é el g o 
bierno no le retiraba? Y si obraba bien, ¿por q u é 
no permi t í a los elogios? Los Antillas ha tenido la 
desgracia de contar sus primeros n ú m e r o s por re 
cogidas, y deque hoy es té prohibido en ciertos 
puntos de Ul t ramar . P re sc ind i r é de hablar de 
otros periódicos puramente científicos que han s i 
do sometidos á este r é g i m e n de la recogida, pues 
ha habido recogidas simples y compuestas; reco
gidas por comentar, por copiar, y hasta por cal lar . 

Los ministros que mandan recoger de esta ma
nera, por capricho, por afecciones , no constituyen 
gobierno, no constituyen sino a n a r q u í a . 

D i r á el gobierno: si las recogidas han sido tan 
injustas, ¿ p o r q u é no se ha optado por la denuncia? 
Bien se sabe que esta no es razón , porque en este 
derecho de la denuncia el escritor so expono siem
pre á perder y nunca puede ganar. 

E l escritor opta por la denuncia; pero como no 
puede publicar el a r t icu lo , experimenta los efectos 
de la recogida. Pasa un mes ó dos: ¿condena el 
tribunal? A los efectos de la recogida se a ñ a d e n los 
de la condena. ¿Absue lve el tribunal? P a s ó la opor
tunidad del ar t ícu lo , y ya es inúti l publicarlo. V é a 
se por qué no se opta por la denuncia: exíjase la 
responsabilidad al autor de la recogida en caso de 
que el tr ibunal absuelva, y se ve rá como el escri
tor opta por la denuncia. ¿Que escrito hubiera sido 
condenado de los que he leido? 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — T o 
dos. 

E l Sr. S A G A S T A . — S . S. s a b r á por q u é lo dice: 
no sé qué idea t e n d r á S. S. del t r ibunal . 

Pero hay m á s : ha habido quien ha optado por 
ese derecho, y no se le ha concedido. 

Dice el art . 5.° de la ley de imprenta: (Lo leyó.) 
Es decir, que s e g ú n la b y , el escritor puede siem
pre pedir la denuncia, y el gobierno tiene ob l iga 
ción de concederle ese derecho. Pues bien: hay un 
director de per iódico que habiendo sido recogido 
el n ú m e r o de 31 de Agosto, acudió el 1.° de Se
tiembre á la denuncia, y no solo se le n e g ó ese de
recho, sino que so le r ep rend ió diciendo que en 
adelante se abstuviese de hacer sérnejantes pe t i 
ciones. ¿Qné gobierno es esto que consiente que las 
autoridades se sobrepongan de esta manera á las 
leyes? Voy á leer la comunicación do la autoridad 
al escritor que pedia la denuncia: 

« E n t e r a d o , dice el gobernador, de las sol ic i tu
des presentadas por V . , y oído el parecer del fis
cal de imprenta, he acordado desestimarlas, ad-
v i r t i éndole que en lo sucesivo no so a d m i t i r á n ins 

tancias de este g é n e r o , que, cuando m é n o s , qui tan 
á mi autoridad momentos de preciosa a tenc ión pa 
ra los negocios públ icos .» 

E l escritor no se conformó con esto; a c u d i ó en 
queja al gobierno, y el gobierno se con ten tó con 
dar la callada por respuesta. V é a s e la copia de l a 
exposición que hizo al gobierno con esto motivo 
D . Jaeobo Gallegos y Fajardo, director de E l Va
lenciano. (La leyó.) 

No se puede hacer una exposición m á s reveren
te, y el gobierno no contesta. Así se respeta la ley 
por este gobierno que dice que viene á regenerar 
el gobierno representativo. ¡Ah , señores! á lo que 
ha venido este gobierno ha sido á realizar la h i 
pocres ía y la inmoralidad pol í t ica . 

Vamos á las denuncias. Coando se d i c j que la 
prensa se desborda , se p r e g u n t a r á : ¿qué d i r án 
esos ar t ícu los denunciados y terriblemente pe 
nados? 

E m p e c é , al hablar de las recogidas, por conce
der al gobierno el derecho do recoger; pero ahora 
d i ré que en materia de denuncias, el gobierno no 
tiene derecho á denunciar los escritos comprendi
dos en el art . 4.° do la ley. Dice este a r t í cu lo que 
las autoridades s u s p e n d e r á n todo impreso que a ta 
que á la r e l ig ión , al rey, á la disciplina del e j é r c i 
to , á la moral y á las costumbres. A q u í la ley i m 
pone al gobierno la ob l igac ión de recoger, y \>oc 
consiguiente, en estos casos no es posible la d e 
nuncia. 

L a ley cree que los objetos contenidos en el a r 
t ículo í . ° son tan sagrados, que no es preciso cas
t igar , sino prevenir el ataque, y hacer que se les 
considere por todos inatacables; y tanto es así , qne 
cuando el escritor opta por la denuncia, no se per-

¡ mite la publ icac ión hasta que el t r ibunal absuelva. 
Hay m á s : por el temor de que en la vista de la 
causa haya ataque á alguno de esos objetos, la 
ley prohibe la publ icación hasta de las vistas. 

Pues bien, s eño re s : el gobierno, en vez de impe
dir la publ icación de los escritos en que cree ver 
esos delitos, lo que hacees dejarlos pasar para des
pués denunciarlos, y llamar la a tenc ión con la de
nuncia para que el que no los haya leido los lea, 
y el que los haya leido los vnelva á leer. 

I Pero si hubiese duda de que esta es la verda-
í dera i n t e rp re t ac ión de la ley , oiga el Congreso lo 
! que decia el Sr. Ca lde rón Collantes, adversario de 
| la ley, cuando S. S. estaba en la oposic ión: «Si el 
I gobierno tiene en su arbi t r io impedir la publ ica-
t clon del per iódico si el per iódico falta , la respon-
í sabilidad es del gob ie rno .» V é a s e cómo S. S. o p i -
5 naba entonces como yo , que desde el momento en 
| que un periódico que debió ser recogido no so re-
: coge, la responsabilidad es del gabierno. Deseo 
| saber si S. S. es tá hoy conforme con esa opinión, 
i E l Sr. P ida l , contestando al Sr. C a l d e r ó n Co-
[ liantes, decia: ola autoridad nota un exceso en un 
I escrito; lo recoge y dice al au or: si V . lo quiero 
í publicar, so pub l i ca rá de spués que lo haya juzgado 
i el t r ibuna l .» En esta parte el Sr. Pidal estaba con-
I forme con el Sr. Ca lde rón Collantes. Pero por si 
i esta autoridad no fuese bastante, a l l á va la del 
l autor de la ley. Decia el Sr. Nocedal: tsegun nues-
| t ro proyecto, si no se aquieta el escritor con la 
« medida de la autoridad, so l leva ol escrito a l t r i -
j bunal .» 

1 De manera que tanto los adversarios como los 
i autores de la ley, lo entendieron del mismo modo; 
l m á s si se necesitara otra autoridad, o id , s e ñ o r e s , 
| la del t r ibunal Supremo de Justicia. Decia este t r i -
j bunal hablando de un recurso de nulidad eutabla-
1 do por Lo .Discusión: 
í «Cons ide rando que cualquiera que sea la res-
1 ponsabilidad en que haya incurr ido la autoridad 
| provincial y el fiscal de imprenta, por no acordar la 
| primera y no pedir el segundo la suspens ión de la 
i venta y d is t r ibución del impreso denunciado, eo-
1 mo era do su deber, s egún lo preceptivamente dis-
| puesto en dicho ar t . 4 . ° , dando lugar á una denun

cia que, á haberse cumplido con é l , no debió exis
t i r sino á instancia, en su caso, del editor respon
s a b l e . . . » 

De modo que todos, adversarios y defensores do 
la ley, y tribunales, vienen á demostrar que el g o 
bierno no puede denunciar, sino que tiene ob l i ga 
ción de recoger los escritos incluidos en el art . 4." 
de la ley, y que si no se hace la recogida, la res
ponsabilidad es del gobierno. Ahora bien: la ma
yor parte do las denuncias so han impuesto por es
critos que se referian á ese a r t í cu lo ; por consi
guiente, esas denuncias han sido i leg í t imas : los 
perjudicados tienen derecho al resarcimiento de las 
multas, con los daños y perjuicios; y esto lo pido, 
no como un favor, sino como un derecho y nn acto 
de just ic ia . 

M a ñ a n a con t i nua ré mi discurso, pues que ha l le
gado la hora acordada por el Congreso para t r a 
tar otro asunto. 

Presupuesto de obligaciones generales del Eslado. 

Continuando esta d iscus ión, dijo 
E l Sr. GENER.—Inter rumpido el i n t e r é s de este 

debato, la comis ión , a l contestar al Sr. Barzana-
llana, so refiere á lo que ha dicho el señor min i s 
t ro de Hacienda, y se reserva para cuando se halle 
más adelantada la d iscus ión. 

E l Sr. Q D I N T A N A . — P a r e c e r á e x t r a ñ o que ha
biendo sido yo quien hizo la enmienda contra el 
proyecto do au tor izac ión , y habiendo hablado en
tonces con cierta la t i tud en esta cues t ión , use de la 
palabra en la total idad; y no fa l ta rá quien encuen
tre cont radicc ión entre esta conducta y la declara
ción que hice con posterioridad, de que no deseo, 
de que no propongo dilatar el debate; pero hay 
que tener en cuenta qua al defenderla enmienda 
relativa á la autor izac ión para cobrar las rentas 
públ icas , lo hice con indicaciones ligeras; y que al 
declarar qne no era mi án imo dilatar el debate 
sobre presupuestos, no podia renunciar el dere
cho de discutir; Jy m é n o s perteneciendo á una 
fracción eliminada de la comisión de presupuestos 
(en lo cual el gobierno y la mayor ía dieron tan 
triste ejemplo por primera vez), y eliminada t am
bién hasta de la comis ión de examen de cuentas. 

Hay a d e m á s otra consideración que me obliga á 
tomar la palabra. A l usarla, ni mis amigos ni yo 
llevamos la mira de embarazar la discusión , n i de 
privar a l gobierno de los recursos necesarios, sino 
de decir nuestras ideas, no solo desde el punto de 
vista del Tesoro, sino t ambién desde el punto de 
vista de los intereses del pa í s , í n t i m a m e n t e unidos 
á los del Tesoro. Como sobre este asunto he oido 
cosas que no puedo dejar sin respuesta, por eso 
me he decidido t ambién a hablar en la to ta l idad. 

Tarea difícil y comprometida es esta después del 
excelente discurso de mi amigo el Sr. Barzanalla-
na, que con su claro taiento y su i lus t rac ión pro
funda t r a t ó la cues t ión de Hacienda bajo el ponto 
do vista m á s elevado de la t eor ía , do la filosofía y 
do la economía . 

Sin embargo, ha oido muchas de las cosas que 
se han contestado á S. S. por el s eñor ministro de 
Hacienda; y como en el discurso del señor ministro 
de Hacienda hay grandes errores de ap rec iac ión , 
creo que p o d r é decir algo nuevo para demostrar 
que se ha dejado de hacer mucho úti l para la Ha -
cienda y los pueblos; que cuanto so dice de la i n 
oportunidad y la dificultad dn hacerlo, es imagina
r io ; y que se ha perdido un tiempo precioso, y se 
ha incurr ido en una gran responsabilidad ante 
el pa ís . 

Ante todo debo hacerme cargo de algunas cosas 
que so han oido aqu í . Me importa defeoderme y 
defender á mis umigos de algunas inculpaciones in
justas. E l ú l t imo dia el señor ministro de Hacien
da, no sé si intoncionalmente ó en el calor de la 
improv isac ión , nos d i r ig ió un cargo terrible, que 
tal como lo exp re só , envolvía una injuria y una cal 
lumnia: dijo S. S. que las oposiciones, al tratar de-
Tesoro y del c r éd i t o , llevaban la intención de da
ñ a r al c réd i to y el Tesoro. Nosotros rechazamos 
ese cargo, y retamos a l s e ñ o r ministro do Hacienda 

á probarlo. S. S. se esca lpó con elSr . Barzanal la- ' 
na; pero aqu í hay más diputados que ol Sr. Barza-
na í l ana , y es preciso que S. S. diga á qu ién lo d i 
r i g í a . 

No parece sino que el señor ministro de Hacien
da se figura que S. S. os el Tesoro, es el c r é d i 
to y hasta el Estado y la patria. Cuando la prensa 
y los diputados de las oposiciones censuran actos 
de la admin i s t r ac ión , ¿so puede decir de ellos que 
su intención es d a ñ a r al Tesoro? ¿En d ó n d e esta
mos? Dejo este punto, y espero que S. S. d a r á so
bre él explicaciones. 

O c u p á n d o s e d ía s pasados el s eñor ministro de 
Hacienda del discurso del Sr. Po lo , di jo, como 
otras veces: eso ya lo he contestado; y no contes
tó . Yo creo que S. S., lejos de contestar, elude las 
respuestas, y sale por donde puede. Pero supon
gamos que S. S. hubiese contestado antes: ¿no 
están los diputados en su derecho a l esforzar sus 
observaciones? ¿Por q u é se ha de responder r e f i 
r i éndose á lo que so dijo ol año pasado? 

S. S. ha dado á entender que mi oposic ión es 
s i s t emát ica . No es Oíacto: no he hecho oporicion 
s i s temát ica : antes por el contrario, he votado m u 
chas medidas que S. S. ha t r a í d o . No h a r é tampo
co ahora oposición á muchas cosas que trae ese 
presupuesto. Lejos do hacer oposición s i s t emá t i ca , 
he manifestado á S. S. lo que creía que era error, 
y me he manifestado también desde este sitio d is 
puesto á auxil iarlo basta donde yo alcance. No s é , 
pues, por qné S. S. dice que mi gusto es hacerle la 
opos ic ión . 

Otra cosa ha dicho S. S. que va hac iéndose con
tagiosa en el banco ministerial , y ha sido que la 
oposición debe presentar su sistema enfrento del 
que impugna. Las oposiciones no tienen semejante 
deber. Tienen el derecho de censurar lo censura
ble, de hacer un cargo al gobierno por su i nac t i 
vidad; y lo qne puedo exigirse, si las oposiciones 
llegan á ser poder, es que no hagan lo que han 
censurado. 

No ha habido ejemplar en que haya hecho yo 
oposición á cualquier medida de S. S. que no haya 
a ñ a d i d o : yo h a r í a esto, dando siempre razón de lo 
que dije; pero las oposic ones no tienen ob l igac ión 
de decir lo que ha r í an s ino los parece conveniente. 

Dicho esto, h a b l a r é de la totalidad de los presu
puestos, lo cual a b r e v i a r á este debate, pues h a 
ciendo ahora un discurso, me a h o r r a r é de hacer 
varios en los cap í tu los especiales sobre que voy á 
hablar. 

Me lijaré en primer t é r m i n o en la conducta g e 
neral que ha seguido el gobierno en materia de 
gastos. Ya ind iqué que esta conducta ha s'do per
niciosa para el gobierno mismo y para la nac ión . 
Claro es tá que en ella no todos los ministros t i e 
nen igual par t i c ipac ión , y yo creo que el de H a 
cienda es la causa principal de esta falta. 

Tengo muchos motivos para creerlo así , y el 
primero es la justa cons iderac ión que el gobierno 
ha tenido á S. S. Creo que el gobierno, con buen 
deseo, so ha equivocado, persuadido que al d i spo
ner de tantos recursos no causarla al Tesoro ni a l 
pa ís los daños que le ha causado. Se fijó en las 
grandes obras púb l i cas ; pero ha sucedido una cosa 
muy rara, y os que no ha tenido en cuenta los me
dios de que podia disponer, y en la escala en que 
debia usarlos. 

Yo no d i ré una palabra do los gastos necesarios: 
me refiero á lo que aqu í se exige por la opinión 
publica en materia de gastos reproductivos; y d i 
go que en mi juicio el gobierno se ha equivocado 
hasta en lo bueno y út i l que debió hacer, pres
cindiendo do los gastos supérf luos ó excusados que 
hizo, respecto de los cuales su falta es a ú n m á s 
censurable. 

Ha debido tener en cuenta que en primor lugar 
los grandes medios de que disponía no eran del 
Tesoro. Para adquirir los ha tenido que pagar 
grandes intereses; y a l emplearlos on tan corto 
espacio do tiempo, ha hecho una concurrencia pe
l igrosa á las empresas particulares, sin tener en 
cuenta que el país no tiene bastantes capitales n i 
bastantes brazos para todas las obras que q u e r í a 
emprender á un tiempo, y se ha arrojado i m p r u 
dentemente en una senda en que no puado c o n t i 
nuar. 

¿Y q u é ha sucedido? Que so han encarecido los 
jornales; se han llamado á cierta parte los brazos 
que so necesitan para la agr icu l tu ra y otras indus
trias; y luego, cuando no puedan obtener én esta 
p á r t e l o s mismos beneficios, se a c a r r e a r á acaso un 
conflicto. 

A d e m á s , el gobierno no ha sido jus to en la d is 
t r ibuc ión de los beneficios que ha repartido á las 
provincias, porque mientras hay algunas en nn 
estado perfectamente pr imi t ivo , hay otras l i m í t r o 
fes con vias fluviales, carreteras paralelas, caminos 
de hierro y todo cuanto so les ha podido enviar. 
Ya se va perdiendo la memoria de c u á n d o se e m 
pezó una carretera en la costa del Norte; la que 
llaman de Bayona. E l distri to qne yo represento, 
que es el l imí t rofe á la provincia de Santander, no 
puede comunicarse con esta provincia n i con el res
to de la de Asturias. 

Mientras la his tór ica y monumental ciudad de 
Santiago de Galicia, que, en mi concepto, debia 
tener la cap i tan ía general y la Audiencia como t ie
ne la residencia del arzobispado, es tá v in iéndose al 
suelo, se es tán haciendo en la C o r u ñ a cuarteles 
monumentales y otras obras de muchís imo lu jo . 

Mientras Rivadeo, que es el único puerto de la 
provincia de L u g o , se es tá inuti l izando, on la Co
r u ñ a , en esa madrastra de Galicia , se hace todo, 
hasta lo supérf luo. ¿ P u e d e , pues, dudarse que no 
ha sido equitativa la d is t r ibución de esos fondos? 

El otro dia dijo que el señor ministro de Hacien
da no habla hecho lo que podia en beneficio del 
c réd i to ; pero como solo hice esta indicación do 
pasada, voy á extenderme sobre e l la . E l c réd i to 
so fomenta, s e ñ o r e s , mejorando la Hacienda p ú 
blica, sus rentas, sus contribuciones, pon iéndo las 
en a r m o n í a con los intereses del país ; y en esto 
sentido no solo no hizo S. S. nada bueno, sino que 
lo que hizo fué contraproducente. 

En cuanto al c réd i to exterior, an una época de 
tros años y medio, con los recursos que ha tenido 
este gobierno, no ha hecho nada do lo que debia. 
¿Qué debia hacer? En primer lugar satisfacer pun
tualmente á los acreedores, t ratar de abr i r un 
campo mayor á nuestro c r éd i t o , y no que a ú n s i 
guen cerradas las Bolsas de L ó n d r e s , de Bruselas 
y de Amsterdam á la con t ra t ac ión do nuestros v a 
lores pú blicos. 

Si hay razón para que estén cerradas, que ss 
vea el medio justo y conveniente de conseguir que 
ceso eso rstado. Nada de Oito se ha conseguido, y 
por no haberlo conseguido, se han ocasionado al 
país perjuicios mucho mayores t a l vez que lo que 
importan las deudas que se nos reclaman. L a B o l 
sa de P a r í s so ha cerrado recientemente á los nue
vos valores e s p a ñ o l e s , cuestión muy grave, cuan
do la mayor parte de las obras públ icas se es tán 
haciendo con fondos extranjeros. No digo m á s 
acerca de esto, porque sospecho que hay un señor 
diputado que desea hablar de este punto especial
mente. 

S e ñ o r e s , la Hacienda da campo á grandes dis
cusiones, y yo siento en el alma que no so discuta 
en general con el detenimiento qne se debe: a q u í 
no se discute la Hacienda: se habla algo del Teso
ro , y la Hacienda es mucho más que el Tesoro. I !e-
cia el s e ñ o r ministro que si le dieran 70 millones 
que produce el subsidio industrial , no tendr ía i n 
conveniente en variar la forma de esa con t r ibu 
ción. (El señor ministro de Hacienda.—No es o s ó l o 
qua he dicho.) Yo creo que S. S. ha dicho lo que 
acabo de manifestar ó una cosa muy parecida; po
ro de todos modos, a • u a r d a r é ¡ ara tratar do esta 
cues t ión á oír las explicaciones que sobre ella dé 
ol señor ministro, si es que tiene por conveniente 
dar algunas, 

Paso, pues, á ocuparme del presupuesto de gas

tos. He visto, s eño re s , que por m á s esfuerzos que 
so han hecho por los diputados, ahora y en todas 
é p o c a s , nunca se ha podido disminuir o l presu
puesto do gastos. En euant i á los gas os reproduc
tivos, no tenemos que hablar do ellos; es claro 
que no se deben ni se pueden reducir: en cuanto 
á los del personal, creo que no pueden hacerse 
tampoco economías do cierta importancia; no ten
go la op in ión de que deben reducirse los gas
tos del clero, ni creo yo que pueda sacarse com
parac ión de Francia para lo que sucedo en E s p a ñ a 
respecto del clero: on este punto estoy conforme 
con lo manifestado por el señor ministro; y lo mis 
mo para con la magistratura, no pions-) quo se 
puedan reducir los gastos de la admin i s t r ac ión do 
jus t i c ia . 

Tampoco creo que pueden hacerse rebajas en los 
d e m á s ramos del personal de la admin i s t r ac ión : 
creo quo es menester gastar m á s con el cuerpo d i 
p l o m á t i c o , y por ú l t imo , que m á s adelanto, si el 
gobierno hubiera t r a í d o unas buenas leyes de em
pleados y de clases pasivas, acaso h u b i é r a m o s po
dido hacer algunas economías reduciendo el n ú m e 
ro do empleados y evitando otros males. 

Y o creo que el gobierno tiene deseo de traer 
esas leyes, y que no las ha t r a í d o por las d i f i cu l 
tades que ofrecen; pero el caso es que son unas l e 
yes de much í s imo in t e ré s , porque con mochos m é 
nos empleados se Horaria m e j o í el servicio: en la 
posición en que nos hallamos, el mal no tiene fácil 
remedio. 

D e j a n d ó la cnestion de gastos, v o y á ocuparme 
de los ingresos. Hay cierto afán, s e ñ o r e s , en pre
sentarme como reformador impaciente, y hasta 
como revolucionario; yo no me asusto por esto: 
creo que en materias económicas hay que hacer 
una roTolucion lentamente, con mucha prudencia, 
pero una revoluc ión completa, y no es nuevo on mí 
este modo de pensar. Desde que soy empleado de 
Hacienda estoy siempre pensando en reformas: si 
no las he propuesto en algunas ocasiones, ha sido 
por las eircu. stancias; pero en el dia croo que las 
circunstancias permiten que se hagan ciertas r e 
formas en la Hacienda en sentido l ibe ra l . 

Comprendo, s eño re s , el valor de la l iber tad po
l í t ica; pero creo que vale poco sin la l ibertad c i v i l , 
y que aun juntas estas dos libertades, no bastan 
para que un pueblo es té bien gobernado si no se 
lo concede la l ibertad económica en toda la escala 
que el Tesoro lo permita y a l país le convenga. 
Pues el actual gabinete, señores , no ha hecho na
da en ese sentido; sí algo ha hecho ha sido en 
sentido contrar io , y de esto sin duda tiene la culpa 
ol s e ñ o r ministro de Hacienda, porque yo creo que 
sus c o m p a ñ e r o s de gabinete hubieran apoyado 
mis pensamientos si los hubiese presentado su se
ñ o r í a . Pero aqu í como en los demás reluce la falta 
do sistema, la inmovi l idad del gobierno: ya es i m 
posible quo el gobierno haga nada ni en pol í t ica , 
n i on a d m i n i s t r a c i ó n , ni en Hacienda; en lo ún ico 
que no so parece el s e ñ o r ministro de Hacienda al 
s e ñ o r presidente del Consejo, es en no ser inconse
cuente, y esto porque S. S. no t ra jo ninguna idea 
e c o n ó m i c a , n i n g ú n compromiso conocido a l g a b i 
nete, eomo los quo trajo en polí t ica el señor gene
r a l Ó ' D o n n e l l . 

Y o , señores , estoy conforme con el fondo del 
sistema t r ibutar io existente, pero creo que con la 
forma actual no puede continuar: no creo que l l e 
ne los fines que el señor ministro dice unas veces 
quo l lena , y otras no, porque el ministro on este 
punto incurre en much í s imas contradicciones. ¿Qué 
ha hecho S. S. en Hacienda? L a reforma de las 
tar i fas de consumos, el aumento de la del papel 
sellado, y la extens ión de los derechos de hipote
cas sobro la t ras lac ión de dominio de bienes mue
bles. Esto es lo ún ico quo hizo S. S. y lo hizo mal , 
porque no lo habla meditado bien. ¿Qué pasa con 
la con t r ibuc ión de consumos? (El señor ministro de 
Hacienda.—Lo que siempre.) Ya d i ré yo luego lo 
que pasa, cuando le llegue á esta cont r ibución su 
turno de tra arl-j. 

Respecto de la cont r ibuc ión t e r r i to r i a l , croo quo 
con la del subsidio, la de consumos y las aduanas, 
puede dar un buen sistema do Hacienda. Pero ha
blando de la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , S. S. ha ma
nifestado este a ñ o algo más exp l íc i t amente que no 
h a b r í a que cargarla: yo creo que siguiendo como 
seguimos h a b r á que hacerlo, y acepto en este pun
to las razones del Sr. Barzanallana para que no se 
recargue. 

Prescindiendo de la g a n a d e r í a , y dividiendo el 
resto de la riqueza en rús t i ca y urbana, no mo 
o c u p a r é tampoco de la ú l t ima ; pero en cuanto á 
l a agr icul tura , yo lo deseo un largo plazo de dos-
ahogo para esa riqueza, no solo porque es la ún i 
ca hipoteca tangible que va quedando en el país , 
sino porque contribuye acaso con 600 millones de 
reales, 400 pa'a el Tesoro y el rosto para ateneio-
nes locales. 

No creo que las obras quo so e s t án ejecutando 
beneficien tan pronto á la agricul tura que permita 
g r ava r l a duranto a l g ú n tiempo m á s de lo que es
t á , y por lo tanto repito que importa mucho quo 
se la d é un largo respiro para que mejore: mien
tras tanto, yo croo quo el gobierno debe facil i tar 
la e n s e ñ a n z a do los ramos necesarios para la me
j o r a do la agr icul tura; y esto, unido á la n ive la
ción de los marcados por la cons t rucc ión do los 
ferro-carr i les , p o d r á fomentarla y hacer que nues
tros frutos pueJan concurrir con ventaja á merca
dos en los cuales hoy no pueden hallarse, tenien
do cuidado de que no tenga la creencia de que ca
da d ía so va á gravar más . 

En cuanto á las injusticias que pueda haber en 
sn repar t imiento , croo que no es culpable esta a d 
min i s t r ac ión ni las anteriores: la culpa consiste on 
la dif icul tad, en la imposibilidad de hacerle, por 
falta de datos, por no hallarse aún medidos los 
t é r m i n o s es tad í s t i cos municipales. Pero on punto á 
l a j u n t a de es tad í s t i ca , mo ha parecido que el se
ñ o r ministro ha hablado de ella can desden; y es
t o , ó indica que S. S. no conoce sus trabajos, ó que 
no le parecen bien. Yo debo decir á S. S. que en 
esa j u n t a se trabaja mucho; y que si S. S. no cree 
quo son út i les los trabajos, se hace una reconven
ción á s í mismo y a l s eñor presidente del Consejo, 
que, como ta l , lo es t ambién de la misma j u n t a . 

E l rir. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r o s ) . — S e ñ o r 
d iputado, suponiendo quo V. S. no conclui rá en 
esta ses ión , y teniendo el Congreso quo reunirse en 
secciones, según su acuerdo del s á b a d o ú l t imo , se 
suspendo osU discus ión . 

So l eyó el dictamen de la mayor ía de la comisión 
sobre la proposición del Sr. Calvo Aaensío y un 
voto part icular del Sr. Calvo Asensio, queso anun
ció se impr imi r í a , repart ir ia y seña la r í a dia para su 
d i s c u s i ó n . 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Monaros).—Orden 
del dia para m a ñ a n a : in te rpe lac ión del Sr. Sagas-
ta; proyecto do ley sobre reforma del notariado; 
ol de i n t e r é s regulador de las acciones que emitan 
las empresas do obras púb l i ca s ; recompensas á las 
familias de los quo perecieron en Trafalgar , y de
m á s asantes pendientes. 

So levanta la ses ión . 
E ran las cinco y media. 

SECCION OFICIAL. 

E L R E I N O . 

MA.DRID 14 DE ENERO DE 1862. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M.- la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

L a actitud que afectan las dos fracciones r i 
vales que componen la mayoría del Congreso 
es cada dia más hostil, y promete un resultado 
próximo que saque al gobierno de la indecisión 
en que por espacio de tanto tiempo se encuen
tra, arrastrando una existencia jadeante, pre
caria, de reflejo, según domina cualquiera de 
los dos elementos que le prestan esa vida facticia 
que le obliga á ejecutar una no interrumpida 
série de contradicciones y de absurdos políticos 
y administrativos. 

Tristísimo es el papel que la fracción ex
progresista viene representando desde hace tres 
años y medio, y no es posible enumerar los des
aires que ha sufrido, los sarcasmos de que ha 
sido objeto por parte de los que, con razón so
brada, la apellidan grupo de huéspedes incómo
dos á la mesa de los moderados. Con una re
signación evangélica, los resellados han tolera
do el menosprecio que de ellos se ha hecho por 
el gabinete que preside el general O'Donnell, y 
aguardando la venida del Mesías deseado, han 
seguido sumisos y obedientes, dando irrecusa
bles pruebas de longanimidad y de manse
dumbre. 

La provisión de la cartera de Fomento en el 
señor marqués de la Vega de Armijo reanimó 
los ya casi extinguidos alientos de dicha frac
ción, y sus esperanzas renacieron con más fuer
za al nombramiento del Sr. Lafaente para la 
vicepresidenoia del Congreso. 

Aunqu3 la entrada del señor marqués de la 
Vega de Armijo en el ministerio no tenia la sig
nificación que los resellados le daban, pues el 
general O'Dannell con la solución que dió á la 
crisis promovida por el señor marqués de Corve-
ra juzgó que no agraviaba á ninguna de las 
dos fracciones antagonistas, puesto que coloca
ba al ex-gobernador de Madrid en el género 
epiceno, no obstante, ios ex-progresistas hicie
ron suyo el triunfo, á pesar de que los diari os 
ministeriales coadyuvaban con sus estudiadas 
palabras á conQrmar el juicio del señor duque 
de Tetuan, apreciando la signiíicacion políti
ca del señor marqués de la Vega de Armijo. 

La fracción moderada de la Cámara popular 
aceptó el nombramiento del nuevo ministro de 
Fomento; no la juzgó como derrota de sus as
piraciones, y para mantener su incuestionable 
superioridad sobre la falange resellada , se 
aprestó á la lucha y presentó su candidato para 
la vicepresidenoia del Congreso. 

Aquí fué donde el general O'Donnell no pu
do conservar el equilibrio que tanto necesitaba, 
y donde se mostró inconsecuente, cruel hasta la 
saciedad con sus amigos do la fracción modera
da, y donde se vió precisado á conceder el úni
co favor que los resellados han podido recabar 
á duras penas del Júpiter olímpico de la situa
ción. 

E l desaire del Sr. Cánovas del Castillo, del 
redactor del manifiesto de Manzanares, irritó á 
la fracción moderada, que desde aquel dia per
dió el tacto de codos, rasgó los artículos disci
plinarios, y se propuso hacer comprender al 
conde-duque que no estaba en ánimo de abdi
car una influencia que de derecho le pertenecía 
y que de hecho venia ejerciendo con el beneplá
cito del gabinete, qne por ella y solo por ella 
y para ella vivia. 

E l incidente ocurrido en el Congreso el vier
nes último, y que prueba que ya los resellados 
se atreven á intentar un combate, ha concluido 
de separar los distintos elementos de la mayo
ría, que se ha declarado en abierta insurrec
ción. 

Empieza, pues, una nueva era de disgustos y 
de sinsabores para el vacilante ministerio. 

Comienza á manifestarse la signiQcacioa po
lítica del señor marqués de la Vega de Armijo, 
y la ruda aunque encubierta resistencia que le 
opone el Sr. Posada Herrera. 

E l fraccionamiento ostensible de la mayoría 
es la consecuencia lógica, natural y legítima 
del dualismo que volvió á renacer en el seno 
del gabinete con la entrada en él del señor 
marqués de la Vega de Armijo. 

La razón de ser del ministerio, se encuentra 
en el apoyo de la fracción moderada del Con
greso; su existencia depende única y exclusiva
mente de la actitud que dicha fracción tome; 
y ó esos alardes de independencia cesan, porque 
el general O'Donnell vuelve á entregarse á dis
creción y continúa morliüoando la dignidad y el 
decoro de los resellados, ó la clausura del Par
lamento es inevitable. 

La fracción ex-progresista de la Cámara po
pular realmente no llene importancia decisiva, 
y acostumbrada al martirio, estamos seguros de 
que se resignará á servir nuevamente de acom
pañamiento, de comparsa de los hombres del se
ñor Posada Herrera, que no pueden consentir 
una intrusión á todas luces oprobiosa para el 
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oran elector verdadera encarnación de la poli- toda razón de ser, al aplicarlas á la interpela 
tica seguida durante tres años y medio 

Nosotros contemplamos con dolor, sincera
mente lo decimos, los disturbios de los hombres 
de la situación porque en ellos resalta el exclu
sivo espíritu de personalidad, que da á los pue
blos una idea bien pobre del parlamentarismo. 

Al estado á que han llegado las cosas, no es 
posible otra solución que ó la dictadura de la 
fracción moderada del Congreso ejercida sobre 
el ministerio, ó la suspensión de la legislatura. 

Como lo ocurrido en la mayoría es efecto de 
una causa, y esa causa es el antagonismo del 
Sr. Posada Herrera y del marqués de la Vega de 
Armijp, claro se comprende que subsistiendo la 
causa continuarán los efectos. 

De seguro que los diarios ministeriales nega
rán nuestras deducciones, que afirmarán que 
son falsos supuestos de la prensa de oposición; 
pero nosotros nos ratificamos en lo que lleva
mos dicho, y esperamos tranquilos á que termi
ne el periodo de disolución por que atraviesa la 
anómala é incomprensible situación simbolizada 
por el general O'Donnell, cuya expiación está 
más próxima de lo que habíamos pensado. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

Leída y aprobada el acta de la anteriorsesion, 
comenzó la que ayer celebró el Senado por una 
pregunta que dirigió el Sr. Huelbes al ministro 
de Gracia y Justicia para averiguar el estado en 
que se hallan las negociaciones con Su Santidad 
sobre capellanías colativas; mas como el señor 
Negrete no se encontraba á la sazón presente, 
la pregunta quedó sin respuesta. 

Puesto á discusión el proyecto de ley sobre 
reenganche de la marinería, pidieron la palabra 
en contra los Sres. Gómez de la Serna, Pastor 
Díaz, marqués de Molins y Cantero. 

Sin entrar en el exámen del proyecto, pues 
lo creia ocioso sin conocer antes cuál fuese el 
dictámen de la comisión respecto al de matrícu
las de mar, que es la ley generadora de aquel, el 
Sr. Laserna manifestó lo inconstitucional que 
á su juicio era la desigualdad que entre la ley 
de reemplazos y el proyecto que se debatía se 
habia establecido, respecto ála cantidad necesa
ria para redimir el seruicio. 

Los Sres. Zabala y Apodaoa, que intentaron 
contestar al orador, no coasiguieron destruir en 
modo alguno los argumentos que para probar 
los defectos del proyecto que se examinaba ha
bia aducido el senador progresista. 

Habló luego el Sr. Pastor Díaz, declarándose 
en abierta oposición al sistema de la redención 
por metálico del servicio militar, pues tal prác
tica envolvía un privilegio para los ricos, y un 
notable perjuicio para los pobres. 

E l señor duque de Tetuan creyó convenien
te, para demostrar que el sistema de la reden
ción era excelente, decirnos que existia en Fran
ela, Bélgica y Prusia; con lo cual tuvo á bien 
sentarse para obtener sin duda el descanso ne
cesario. 

Después que hubo hablado el presidente del 
Consejo, hizo uso de la palabra el marqués de 
Molins, quien no juzgó conveniente el proyecto 
porque las condiciones de la marina, para de
dicarse á la cual es necesaria una decidida vo
cación, no eran ni podían ser idénticas á las del 
ejército. 

Los Srés. Infante y Sevilla, de la comisión, 
defendieron, como era consiguiente, el citado 
proyecto; y por último, el Sr. Cantero se levan
tó á decir, muy fundadamente por cierto, que 
se suspendiese la discusión del mismo, en razón 
& que e« él no se determinaba ni el precio de 
la redención, niel sitio á donde habían de depo
sitarse ías cantidades que por tal concepto se 
obtuvieran. 

Conforme el Sr. Sevilla con lo propuesto por 
el Sr. Cantero, indicó, sin embargo, la conve
niencia de tralar el asunto cuando se discutiera 
aquel por artículos; y siendo ya, cuando á tal 
punto llegaba el debate, trascurridas las horas 
de reglamento, se levantó la sesión. 

CONGRESO. 

A. las dos y cuarto de la tarde estaba ya el 
Sr. Sagasta en el uso de la palabra para dar la 
segunda entrega del discurso que está haciendo 
al explanar su interpelación sobre el estado tris
te á que el gohierno del general O'Donnell, el 
restaurador íoí'-cíwaní de las libertades públi
cas, ha reducido la prensa periódica. 

E l fogoso diputado por Logroño, dada la di
visión matemática establecida por la mayoría, 
mientras dure la discusión de los presupuestos, 
tendrá que emplear otras dos sesiones en formu
lar el capitulo de culpas que el gobierno se ha 
escrito á sí propio, persiguiendo la prensa del 
modo inaudito y farisáico que lo ha hecho. 

El Sr. Sagasta, pues, para proceder con el 
método debido, trazó el día anterior el progra
ma de su interpelación, ofreciendo ocuparse 
primero de las recogidas, después de las denun
cias, y por último de las causas de real órden. 

Este triple sistema de ataque por parte del 
general O'Donnell en odio á la prensa , exigía 
para su completa exposición á los ojos del país, 
el plan felizmente concebido por el Sr. Sagas
ta, y que va desempeñando con una fuerza de 
argumentación, con una sinceridad de convic
ciones, con una elocuencia tan enérgica cual 
cumple á un orador parlamentario de primera 
talla, como ya lo es el jóven y distinguido ora
dor progresista. 

De seguro que no podrá el Sr. Posada, al 
contestar al Sr. Sagasta, decir aquello de «nun
ca segundas partes fueron buenas;» porque ade
más de ser semejantes frases un lugar común 
muy gastado, carecerían de toda exactitud, de 

clon pendiente. 
Creemos que todas las argucias siiogísticas 

del escéptico ministro de la Gobernación, no 
bastaron á desvirtuar ni aun el más ténue d*. los 
cargos del diputado interpelante, como no po
drán amenguar lo sólido de las razones robuste
cidas con la lectura de los artículos recogidos, 
muchos de los cuales serán leídos en breve por 
toda España, que juzgará cual se merece á 
un gobierno que solo por capricho impidió la 
publicación de párrafos inocentes é inofensivos, 
como lo fueron los que oyó ayer la Cámara, sor
prendida al reparar en la inmotivada saña con 
que el Sr. Bugallal, en nombre del gobierno, 
ha mutilado uno y otro periódico. 

El primero á que acudió el Sr. Sagasta fué 
L a Iberia, como el más favorecido por el go
bierno con el lujo de su desatentado rigor. 

Una gacetilla de este diario, completamente 
destituida de importancia, que se refería pura 
y sencillamente á si los neos serían ó no sil
bados, sirvió al Sr. Sagasta para dirigir los más 
severos cargos al gobierno y al fiscal de impren
ta, porque su misma falta de importancia de
muestra que fué recogido el periódico que la 
contenía solo por capricho. 

Esta gacetilla y todos los demás párrafos que 
en confuso tropel presentaba el orador de la mi
noría á los ojos del Sr. Posada, como otros tan
tos acusadores mudos de sus incalificabies ac
tos, ostentaban á modo de cicatriz la huella del 
lápiz rojo , tan marcada que la percibiamos 
clara y distintamente derd6 nuestra tribuna. 

Los valientes apóstrofes con que el Sr. Sa
gasta increpó al gobierno por la protección que 
dispensa al Sr. Bugallal; por el apoyo dictato
rial que presta á todos sus desmanes; por ía 
manera que tiene de encubrir la marcha aní
mala, irregular, con que procede respecto de los 
periódicos el señor fiscal de imprenta, produ
jeron la más honda sensación en el ánimo de 
cuantos oian las vehementes palabras del jóven 
diputado. 

Pero donde este descargó el golpe de gracia, 
fué al considerar que sin duda en pago de taies 
merecimientos, pues otros no se íe conocen, eí 
Sr. Bugalial, en menosprecio de la ley, habia 
sido agraciado con el registro de la propiedad 
de Madrid, cargo importante y que en vano so
licitaban el mérito y la justicia reunidos, puesto 
que el atormentador de la prensa, sin otro título 
que este y el de haber abandonado hace cuatro 
años las aulas de la universidad, habia logrado 
la preferencia sobre dignísimos y probos funcio
narios, á quienes de derecho correspondía. 

Eí Sr. Lafuente interrumpió al Sr. Sagasta 
en esta parte de su discurso; pero el digno 
diputado hizo comprender al señor vicepresiden
te que tenia derecho para hablar de todos los 
hechos que se relacionen con la interpeíacion 
objeto del debate político y constitucional que 
con razón preocupa á la Cámara. 

Fuerte, pues, con su derecho, el Sr. Sagasta 
siguió poniendo de relieve la parcialidad del go
bierno en la provisión del registro de la capital 
del reino, y la contradicción en que habia incnr-
rido eí ministro de Gracia y Justicia Sr. l é g r e 
te haciendo tal nombramiento, á cuyo fin el 
hábil diputado ciló ciertas paiabras pronuncia
das por S. E . en contestación al Sr. Paz, que 
fueron la más explícita promesa de no separar-w 
se, al proveer los registros, de lo que exigiese 
la más estricta legalidad. 

El Sr. Lafuente tuvo á bien interrumpir por 
segunda vez al Sr. Sagasta, quien dejó este pun
to para pioseguir su interrumpida tarea. 

No nos es posible, por faltarnos el espacio, 
seguir paso á paso al Sr. Sagasta en todo su 
discurso; nos habremos de limitar, con harto 
sentimiento nuestro, á marcar otros dos ó tres 
párrafos del mismo, en ios cuales se prueba que 
el gobierno recoge los periódicos solo por el pla
cer de recogerlos. 

Citó el diputado progresista seis números de 
Las Novedades, cuya circuiacion se prohibió 
porque en dos se pedían gracias para los solda
dos que pelearon en Africa, y en los otros cuatro 
que se relevase la guarnición de Tetuan. 

Citó tres recogidas que en un solo día tuvo 
L a Iberia. La primera, p^r un párrafo; la se
gunda, por llenar este hueco con puntos sus
pensivos; la tercera, por anunciar que también 
hablan sido recogidos esos puntos suspensivos. 

¿Es esto sério, es digno de un gobierno que 
se estima en algo? 

Pero hay más. 
Se han recogido periódicos por denunciar 

concesiones y desfalcos de empleados públicos. 
El Sr. Sagasta, al leer los párrafos en que tan 
insigne servicio se prestaba al país, pero que 
habian excitado las iras üscaíes del Sr. Buga
llal, esclamaba: es decir, señores diputados, 
que mientras el gobierno no pide á sus defenso
res que justifiquen cuál es la moral de su con
ducta, sino que le defiendan, persigue á los 
hombres honrados que denuncian los escánda
los, solo por el delito de no aplaudir ciegamente 
todos los actos del poder. 

Estas palabras produjeron en la Cámara un 
efecto inexplicable. 

Sin embargo, los Sres. Posada Herrera y 
Bugallal no abandonaron la sonrisa desdeñosa 
que desde que empezó á hablar el Sr, Sagasta 
se veía dibujarse en sus labios. 

Habló también este señor diputado de una re
cogida de L a América por haber aplaudido 
una medida del general Concha cuando era 
capitán general de Cuba, y de la prohibición 
que pesa sobre Las Antillas para circular en 
esta isla y en Puerto-Rico , por cuya razón ha 
dejado de publicarse. 

Entrando luego en la cuestión de las denun
cias, dijo el Sr. Sagasta, con mucho fundamen
to, que el gobierno no tiene derecho á denun
ciar ios escritos comprendidos en el art. 4.* de 
la ley. Dice este artícuío, que las autoridades 
suspenderán todo impreso que ataque á la reli
gión, al rey, á la disciplina deí ejército, á la 
moral y á las costumbres. Aquí, como se ve, la 

ley Impone al gobierno la obligación de recoger, 
y por consiguiente en estos casos no es posible 
¡a denuncia. 

E l Sr. Sagasta siguió comentando esta parte 
de la ley con notable lucidez y acierto, recor
dando palabras del Sr. Calderón Collantes 
cuando era oposición, y leyendo trozos de sen
tencias del tribunal Supremo de Justicia, según 
los cuales, el fiscal de imprenta que no impide 
la circulación de los escritos contenidos en di
cho art. 4.°, incurre en responsabilidad. 

Habiendo llegado la hora de entrar en la dis
cusión de la ley de presupuestos, manifestó el 
Sr. Sagasta que habia terminado la segunda 
entrega de su discurso. 

El Sr. Gener, de la comisión de este proyec
to, se levantó para decir que se iímitaba á re
producir el discurso del señor ministro de Ha
cienda. 

¡Buena salida y buen sistema de defensa de 
los ministeríalesl 

En el momento tomó la palabra el Sr . Quin
tana. 

Sabidas las relaciones que nos unen con este 
señor diputado, nos es forzoso limitarnos á 
marcar los puntos salientes de su discurso. 

Empezó por defenderse de la imputación que 
se le ha dirigido, lo mismo que á sus amigos 
políticos, de que ai atacar ías operaciones deí 
Tesoro atacaban el crédito nacional. 

Esta insidiosa táctica mereció ías más justas 
censuras por parte del Sr. Quintana, que en su 
nombre y en el de la fracción á que pertenece, 
la rechazó como calumniosa ó injuriosa. 

Hizo ver q ie su oposición no es sistemática, 
puesto que aplaude lo bueno donde lo encuentra; 
y que en cuanto á presentar principios enfrente 
de principios y sistemas enfrente de sistemas, el 
deber de las oposiciones es combatir lo que 
creen perjudicial, y no practicar nada que pue
da ser calificado asi, cuando son gobierno. 

Hablando luego del modo que tiene de em
plear los recursos del país el actual, dijo el se
ñor Quintana que su plan era únicamente el 
despilfarro, provocando conflictos á las empre
sas industriales "y agricultoras, con la concur
rencia que les ha hecho y que por de pronto ha 
producido un aumento enorme de precio en los 
jornales, puesto que estos han afluido á las obras 
públicas, desarrolladas por el gobierno de un 
modo exagerado. 

El diputado por Llanes llamó la atención há-
cia las fabulosas cantidades invertidas en cuar-
teles monumentales, mientras se desatienden 
otros servicios púbiicos; mientras puntos impor
tantes, como por ejemplo Santiago, Lugo y Ri -
vadeo, carecen de los recursos necesarios para 
desarrollar su industria, para adquirir la impor
tancia á que tienen derecho por su posición 
geográfica, por los elementos de riqueza que en
cierran. 

Nos faltan ya el espacio y el tiempo para se
guir ai Sr. Quintana en todo su importante 
discurso; pero no terminaremos esta reseña sin 
decir que habió del escándalo de que la Bolsa 
de Paria esté cerrada á nuestros valores; de la 
necesidad de buenas leyes de empleados y clases 
pasivas, y de otras muchas reformas que son in
dispensables si nuestra Hacienda ha de llegar al 
grado de prosperidad conveniente. 

Sabemos con satisfacción que ha quedado 
completamente terminado el incidente que tuvo 
lugar en Valencia entre el duque de Malakoff y 
el general Orozco. E l capitán general de Va
lencia no podía ménos de desvanecer ías inter
pretaciones á que este incidente habia dado mo
tivo, y al efecto escribió una carta al general 
Pellisier pidiéndole explicaciones. El duque dé 
Malakoff, con una franqueza que le honra, ha 
contestado al general Orozco declarando de una 
manera explícita y terminante que en la citada 
entrevista no habia pronunciado ninguna pala
bra inconveniente ni ofensiva para dicho gene-
raí Orozco, y que nada estuvo más lejos de su 
pensamiento que la idea da ofenderle. 

De esta manera, digna y decorosa paraaabos 
militares, terminó tan desagradable como enojo
so asunto. 

Mañana á las once tendrá lugar en el local 
acostumbrado la vista del artículo de incom
petencia intentado en tres de las quince cau
sas que de real órden se le siguen á E l Con
temporáneo. 

Se ha encargado de la defensa el Sr. D. José 
Fernandez de la Hoz. 

Dios depare buena fortuna á nuestro estima
do colega. 

• 
El número de anteayer de L a Iberia fué re

cogido por órden de la autoridad, lo que obligó 
á aquel apreclable periódico á hacer segunda 
edición. 

A propós i to del a r t ícu lo que dedicamos en el 
presente n ú m e r o á examinar el trabajo que con el 
t í tu lo de Ensayo de una traducción literal de los epi-
sodiot indios «La muerte de Yachnadatta y la elección 
de esposo de Draupadi ,» y sobre el cual l l a m a 
mos la a tenc ión de nuestros lectores, debemos 
decir algunas palabras respecto á su autor el i l u s 
trado y bril lante j ó v e n orientalista y reputado 
jurisconsulto el Sr. D . Leopoldo Eguilaz Yanguas, 
que hace muy pocos dias ha dade á conocer 
sus especiales conocimientos en el idioma á r a b e , 
con motivo de las oposiciones que se han cele
brado para la provisión de la c á t e d r a que de d i 
cha lengua se hal la vacante en la universidad de 
Granada. 

E l Sr. Eguilaz Yanguas, que después de l levar 
en dicho establecimiento l i terario once a ñ o s de 
sustituto en diferentes asignaturas de la facultad 
de filosofía y letras, ha explicado seis consecutivos 
el á r a b e , lleno de fé y entusiasmo se ha presenta
do en lasoposiciones, habiendo demostrado en ellas 
tan profundos conocimientos en la filología compa
rada de las lenguas semí t icas , que tanto el públ ico 
como losjueces de la oposición quedaron ag iada-
blemente sorprendidos al ver el vuelo y progresos 
que los estudios l ingüís t icos han alcanzado en 
nuestra patria de algua tiempo á esta arte. 

Los actos del Sr. Eguilaz Yanguas han sido tan 
bri l lantes, que hemffs escuchado de loa labios de 
personas autorizadas elogios honros í s imos para el 

j ó v e n y modesto orientalista. Los mismos jueces de 
la oposición, sin exceptuar á ninguno , en el curso 
de los actos (nanifestaban publicamente y con no
ble franqueza las relevantes dotes del Sr. Eguilaz, 
y el resultado de la votac ión ha venido á demos
trar esto mismo, pues si bien en la propuesta su 
adversario le lleva medio voto, la primera vez sa
lieron empatados, y esto dice mucho en pro del se
ñor Eguilaz, desconocido en esta corte, sin afectos 
ni relaciones de nadie, sin más apoyo que el du sos 
propias fuerzas, el do la j u s t i c i i de su causa, y una 
hoja de mér i tos y servicios fruto de largos a ñ o s 
de apl icación y estudio. 

Tiempo hace que el Sr. Eguilaz debió haber 
figurado en el profesorado. E l ar t . 192 de la ley 
de estudios do 1852 declara la circunstancia de ha
ber sustituido c á t e d r a s como mérito especial para 
obtenerlas en propiedad y para las demás carreras 
del Estado. ¡Qué mucho que al Sr. Eguilaz se le 
hubieran recompensado sus once a ñ o s de servicios 
que representan la mejor parte y la m á s granada 
de su vida! 

Mucho p o d r í a m o s extendernos respecto da las 
oposiciones á la c á t e d r a de á r a b e ; pero como los in 
cidentes m á s insignificantes de ellas son sobrada
mente conocidos de todo el mundo, nos concreta
mos por hoy á estos ligeros apuntes, fiados en la 
rectitud nunca desmentida del señor m a r q u é s de 
la Vega de A r m i j o , que e x a m i n a r á á no dudarlo 
y p e s a r á en la balanza de la justicia cuanto con
t r ibuya á resolver un asunto objeto de la espec-
taciou públ ica y d é l a s personas imparciales. 

En l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-45 y 40 c , publicado. 

E l diferido, á 42-15, publicado. 
L a deuda del personal á 20 75 d . , no publicado. 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 14 de Enero de 1862. 

Se ab r ió a las dos y media, bajo la presidencia 
del s eñor m a r q u é s del Duero, con la lectura del 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

Le ído un d ic támen de la comisión de exAmon, re 
la t ivo á la admis ión del Sr. D . Eladio Gallo, fué 
aprobado, y admitido como senador dicho Sr. Ga
l l o , quien j u r ó y t omó asiento, 
j .Entrando en la órden del dia, con t i nuó la discu
sión del proyecto de reenganche de la mar ine r í a . 

E l s eñor ministro de Marina so l evan tó para 
contestar á los oradores que hablaron ayer en con
tra . 

A la hora que damos este alcance, con t inúa su 
señor ía en el uso de la palabra. 

C O N G R E S O . 

Sesión deí dia 14 de i íne ro de 1862. 

Abier ta la sesión á las dos y veinte minutos , se 
aprueba el acta de la de ayer. 

E l Sr. O l ó z a g a presenta una exposiciori de un 
part icular que pide una ac l a r ac ión legislativa, pa
ra conforme á el la , poder otorgar testamento nom
brando su heredero al hijo m á s virtuoso que 
tenga. 

D e s p u é s de aprobarse varios proyectos de ley, 
empieza á hablar el Sr. Sagasta, el cual, al cerrar 
este alcance, seguia dir igiendo cargos al gobierno 
por la conducta que sigue contra la prensa. 

SECCION LITERARIA. 

B I B L I O G R A F I A . 

Ensayo de una traducción literal de los episodios in 
dios uLü muerte de Yachnadattan y t iLa elección de 
esposo de Draupadi n acompañada del texto sáns
crito y notas por D. Leopoldo de Eguilaz Yanguas, 
Granada, 1861. 

L a apar ic ión en el mundo l i terario de la obra que 
acaba de publicar el Sr. Eguilaz con el modesto 
t i tu lo de Ensayo, es uno de los libros destinados á 
abr i r en nuestra patria nueva y ancha via á los 
estudios l ingüís t icos y filológicos. 

Amigos y c o m p a ñ e r o s de estudios, nadie mejor 
que nosotros puede apreciar el fruto de sus largas 
v ig i l i as y do sus continuos afanes. 

Profesor de á r a b e en la universidad de Grana
da, donde por espacio de doce años ha ejercido el 
cargo de sustituto, ha consagrado la mejor y m á s 
provechosa pane de au vida al á r ido estudio de 
las lenguas sabias, habiendo llegado á merced 
de una constancia sin ejemplo á adquir i r conoci
mientos de alta importancia en la historia y la l i 
teratura de los pueblos antiguos, á la cual desde 
su niñez se i r o s t r ó tan aficionado, que ya sobre el 
a ñ o de 1845 se le confió el de sempeño temporal de 
una c á t e d r a en el colegio del Sacramento de Gra
nada. 

Comprendiendo el Sr. Eguilaz que sin el aux i 
l io de los idiomas semít icos era á r d n a , si no estér i l 
empresa, el esclarecimiento de la historia patria, 
dedicóse á la lengua a r á b i g a , cons ide rándo la como 
punto de partida y fundamento del estudio léxico y 
gramatical de los idiomas de la misma famil ia , el 
arameo, el hebreo y el etiope, cuyo conocimiento 
siquiera sea general, es de necesidad absoluta, si 
se quiere levantar la enseñanza á la al tura á que 
ha llegado la l ingüís t ica y la filología en I n g l a 
terra , Alemania y Francia. 

Adoptando la senda iniciada por P o l t , Jacobo 
G r i m m , y m á s especialmente por el ilustre F r a n 
cisco Bopp en su (jra?náíica comparativa de las len
guas indo europeas, hemos tenido ocasión de ver e l 
precioso trabajo que sobre E l arte arábigo del padre 
Fr . Pedro de Alca lá ha prestado el Sr Eguilaz con 
el t í tu lo de Apuntes, el cual, si bien se le considera, 
osuna hermosa g r a m á t i c a morisca, cuyo mecanis
mo y estructura se van explicando filosóficamente 
por la ley que ha presidido a l desenvolvimiento 
his tór ico de los idiomas afines. 

E l fenicio y el púnico , cuyos escasos monumen
tos han venido á demostrarnos su estrecho paren
tesco con el á r a b e , pueden, en nuestro concepto, re
cibir importantes esclarecimientos, siquiera no sea 
más que para descifrar las misteriosas inscripciones 
de esas monedas que, en sentir d é l o s anticuarios y 
numismatas, pertenecen á la raza ibé r i ca , semít ica 
como aquellas, y tan oscura é ignorada como a m 
bas. E l dia que esto se consiguiera, la g e o g r a f í a 
antigua habria dado nn paso gigantesco, y ma
chos de esos problemas, mortif icación perenne de 
los eruditos, v e n d r í a n á resolverse á favor de una 
crí t ica razonada y segura. 

Por otra parte, si en a l g ú n tiempo se ha de l l e 
var á cabo la publ icación del Diccionario e t i m o l ó 
gico de la lengua castellana que inició el malogra
do D . Rafael Mar í a Bara l t , arrebatado á la cien
cia en la flor de sus esperanzas, no há menester de 
encarecimiento la importsneia que de suyo tienen 
los idiomas semít icos en su estudio comparativo, 
pues aparte de las huellas que el fenicio y m á s 
tarde el pún ico han debido impr imir en nuestro 
idioma nat ivo, es indudable que por conducto del 
la t ín hemos recibido algunos vocablos cuyo origen 
queremos alguna vez explicar por el arabo y más 
especialmente por las formas arcaicas del hebreo. 

E í mismo pensamiento que l levó a l Sr. Eguilaz 
a l estudio del á r a b e , le de terminó á emprender el 

; del sánscr i to ; pero comprendiendo que con solo el 
conocimiento del la t ín sus trabajos serian, si no es

t é r i l e s , grandemente infructuosos, cursó en dos 
a ñ o s el g r iego , y con esta ayuda pudo dedicarse 
con a l g ú n fruto á la dificilísima lengua de los a n 
tiguos Ar ios , y aun el oscaldunac ó vascuence, con 
la cual , s egún han demostrado Bopp y el Dr . P r i t -
chard, tienen los dialectos cél t icos sorprendentes 
puntos de contacto. 

Apenas data de un siglo el conocimiento en el 
continente europeo de la sagrada lengua de los 
indios, y ya las principales capitales del mundo c i 
vilizado cuentan con sociedades a s i á t i ca s , y los 
gobiernos han rivalizado en proteger y dar aliento 
a una clase de estudios que comenzando por hacer 
una revolución en la l ingüis t ica , l lama á ju i c io á 
las literaturas c lás icas ante la imponente magos
tad y sublimes magnif leeacías del genio poét ico de 
aquella po ten t í s ima raza, viviente en el seno de 
Brahma, é inspirada con esas gigantescas in sp i 
raciones, que m á s que de humanos, parecen mani
festaciones infinitas de aquella caterva de dioses 
que pueblan el cielo de Indra . 

Para hacernos cargo de la revo luc ión que ha 
hecho esta lengua en los estudios literarios, nos 
b a s t a r á copiar lo que dice el pr ínc ipe de los ind ia -
nistas, M . Horacio H . Wilson, en su G r a m á t i c a 
sánsc r i t a , á quien c i t i el Sr. Eguilaz en la be l l í s i 
ma int roducción de su Ensayo. Dice así : «El estu
dio del s ánsc r i to constituye una era en las inves t i 
gaciones intelectuales del mundo moderno, habien
do dado á la fitología un ca rác t e r completamente 
nuevo. Los principios do la afinidad e t imológ ica 
descansan ya sobre firmes fundamentos, y la histo
r ia del lenguaje, y con ella la historia del hombre, 
ha recibido importantes luces. 

»No es este, e o n t i n ú a e l sáb io indianista, el único 
servicio que ha prestado á los estudios li terarios; 
la historia de la filosofía y las ciencias en general 
le son deudoras de muchos de sus adelantos, y en 
sus códigos religiosos y civiles, en sus leyendas m i 
to lógicas y tradicionales, en sus poemas heró icos 
y d ramát i cos se ve retratada con vivo colorido una 
civilización que conserva en su original idad y a r 
tificio los rasgos carac ter í s t icos de las costumbres 
primit ivas y de ías instituciones a rcá i cas . En una 
palabra: la historia de la humanidad no puede ser 
conocida sin el auxilio de la l i teratura india .» E l 
mismo juicio habia pronunciado Wi l l i ams Jones an
tes que Wi l son , y en parecidos té rminos se expre
san Humbolt y G r i m m , el primero en su Biblioteca 
india, y el segundo en el prefacio á su admirable 
G r a m á t i c a . 

D i a l l e g a r á en que esta hermos í s ima lengua, m á s 
perfecta que la gdega , más rica que la latina, y su
perior con mucho á ambas, s egún W . Jones, en 
excelencias y refinamiento gramatical , tome asiento 
en nuestra universidad , sirviendo de estudio com
plementario de aquellos idiomas clás icos . Pero d i 
gamos algo acerca de la obra, que no por ser i m 
peritos en la lengua dejamos de comprender el m é 
r i to que en sí tiene. 

L a p roducc ión del Sr. Eguilaz es tanto m á s de 
apreciar, cuanto solo, con sola su ayuda y consejo, 
ha conseguido un resultado que cuantos lo cono-
ciamos, atendidas sus ocupaciones como letrado, 
cons ide rábamos imposible. Muchas veces lo he
mos visto desmayar, desfallecido y cansado do 
tantos tropiezos como se le ofrecían á cada paso; 
pero su voluntad enérg ica ha salvado todos los 
obs tácu los , y hoy con el modesto t í tu lo de Ensayo 
ofrece á sus amigos el fruto de siete años de pono-
sos estudios, y lo dedica comeen testimonio de es
t imación y respeto á su querido maestro el i l u s t r í -
simo Sr. D . Pedro Sabau y La r roya . 

Comienza eí Sr. Eguilaz 'el prefacio de su obra 
d e m o s t r á n d o n o s la importancia del s ánsc r i to y 
dándonos cuenta de la dirección que los hermanos 
Schlegel y Bopp han dado en Alemania al estudio 
de esta lengua. Apar te de la en tonac ión y lo casti 
zo de la forma, nos ha llamado la a tención una 
cuest ión que apunta á ligeros rasgos el Sr. Eguilaz. 

Hasta aqu í hab í amos estado en la creencia de la 
prioridad de la l i teratura sánscr i ta sobre la g r i e 
ga, y fundábamos nuestra opinión en la de respe
tabi l ís imas a.toridades y en la t radic ión u n á n i m e 
de los escritores de la a n t i g ü e d a d que nos pintan á 
Thales de M ü e t o , P i t á g o r a s y otros, emprendien
do largas peregrinaciones á los países de Oriente 
con un objeto científico. No tenemos presente si es 
en Quinto Curcio, en Arr iano ó en Plutarco donde 
hemos leído que Calisthenes l levó del Beluchistan 
á su maestro Ar i s tó te les ciertos libros que algua 
moderno crítico ha querido suponer, vista la seme
janza del Sankhia de Kapi la con la lógica de los 
pe r ipa t é t i cos , como una e m a n a c i ó n de aquel siste
ma. Sea comoquiera, la cusstion, ta l como la re 
suelve el Sr. Eguilaz, con los testimonios y datos 
en que la funda, nos hace t i tubear, y seria impor 
tante la tratasen despacio, no tanto por lo que se 
refiere á la parte científica, sino muy especialmen
te á la religiosa, como quiera que nos presenta á 
Kr ishna como una impor tac ión del culto cristiano 
de Ale jandr ía á la India , dato interesante y cur io
sís imo. (Se concíuiró.) 

CRONICA GENERAL, 

Hemos tenido el gusto de recibir un ejemplar del 
fol leto t i tulado De ta cria caballar y de las remontas 
del ejército, que ha publicado el Sr. D. R a m ó n do 
Ahumada y Centur ión , mayordomo de semana 
de S. M . 

L a impor t an t í s ima cues t ión de la eriacaballar , 
que en otras naciones ha conmovido fuertemente 
la opinión p ú d i c a , y ha preocupado seriamente á 
los legisladores, yace entre nosotros en el aban
dono m á s completo. Una rut ina que no tiene n i n 
guna razón de ser, priva á E s p a ñ a de uno de loa 
elementos do su riqueza y de una do las primeras 
g a r a n t í a s de su fuerza. 

E s p a ñ a , tan favorecida por la naturaleza para 
la cria del caballo, y cuyos productos codiciaban 
las naciones de Europa para ennoblecer sus razas, 
se ve hoy reducida á la t r i s t í s ima condic ión do 
comprar en el extranjero el ganado que necesita 
para el arrastre de una parte de su a r t i l l e r h , para 
sus trasportes, para sus carruajes de lu jo , y hasta 
para la labor de sus campos. 

L a prensa periódica está en el deber de excitar 
la opinión públ ica sobre esta cuest ión verdadera
mente nacional, porque interesa al mismo tiempo 
á la agr icul tura , á la industria y al e jé rc i to . 

E l folleto del Sr. Ahumada, por todas estas i m 
portantes consideraciones y por loa abundantes 
datos que contieno, es digno del más detenido exá
men; sintiendo nosotros no poder hacer otra cosa, 
por falta do espacio, que dedicarle estas breves ií -
neas, que no terminaremos sin d i r i g i r á su autor el 
m á s cumplido p a r a b i é n . 

Se han repartido los números 1.° y 2 . ° , correspon
dientes al mes actual, del per iódico do las familias 
t i tulado La Moda Elegante, que con tanta acepta
ción se publica en Cádiz . 

Como todos los anteriores, los dos n ú m e r o s á 
que nos referimos merecen l l amar l a a tención t a n 
to por sus excelentes grabados, cuanto por sus 
bien escritos a r t í cu los l i terarios. 

E l domingo por la tarde tuvo lugar la reunión de 
propietarios de las afueras de C h a m b e r í , que ha
bían sido convocados por el Sr. Retor t i l lo . Des
pués de un largo debate en que tomaron parte v a 
rias personas, se aco rdó nombrar una comisión 
compuesta de les señores m a r q u é s de Benamej í , Vir 
l laurrut ia , Casanueva, Retor t i l lo y Mol i ineao, pa
ra que conferenciando con el gobierno y la comi
sión ael Senado que entiende en ei proyecto de 
ley sobre mejora, ensanche y saneamiento de las 
poblaciones, procure conseguir queso adopten las 
innovaciones é ideas que se consideren convenien
tes á los derechos de las clases propietarias. 



E L R E I N O . Mari s i 4 de Enero de 1862. 

Esta comisión d e b e r á asesorarse con los intere- . 
sados, en otras reuniones que so c e l e b r a r á n a l 
efecto, de cuá les sean esas ideas 6 indicaciones, 
para que lleven el sello de la más completa u n i 
formidad, y para que so aunen los esfuerzos 6 i n 
tereses de todos los propietarios de dentro y fuera 
d é l a capital . 

Se nos ha asegurado, díoe un periódico, que los viaje
ros de una diligencia que debió salir anteanoche 
en dirección de Pamplona, so vieron de repente 
privados do hacer su viaje, porque á la empresa 
se le antojó disponer para sí del coche, y como es 
natural , ha habido un gran trastorno en el servi
cio, corriendo e! turno á todos los que tenian t o 
mados billetes. ¿Es esto cierto? ¿Tiene de ello co
nocimiento la autoridad civil? ¿Han presentado los 
viajeros la competente demanda exigiendo la i n 
demnizac ión de perjuicios á que tienen derecho? 
¿Ha multado la autor idad c iv i l á esa empresa? 

Y a se hallan establecidas todas las dependencias de 
la jun ta general de estadís t ica en el local del pala
cio de Mar ía Cristina. 

E l sábado por la mañana ocurrió un ligero incendio 
en una casa de la plazuela de Santa Cruz, que fué 
extinguido sin grande esfuerzo y sin que causase 
notables deterioros. 

Se ha repartido el número 2 de £1 Museo Universal, 
que contiene los a r t í cu los y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
Viajes: Por tugal , Lisboa.—El hasebisch.—Madrid 
moderno: unión do. los distritos de Palacio y la 
L a t i n a . — E l pr íncipe Alber to .—Tipos y tragos de 
las provincias de E s p a ñ a . — R e v i s t a musical: tea
tros Real, del Circo y la Zarzuela.—Los bor ra 
chos, cuento por D . Antonio Trueba. 

Grabados. Le t r a antigua. — Proyecto de un 
puente en la calle de Segovia.—El pr ínc ipe Albe r 
to .—Tipos españo les roncaleses. — D . Modesto 
Díaz , general en Santo Domingo.—Vis ta del lago 
de Ginebra. 

E l sábado por la tarde ocurrió un violento choque en 
el ferro-carr i l de Aranjuez, entre un tren de via je
ros y otro de mercanc ías . Afortunadamente no ha 
resultado n ingún muerto , como anoche dice un. 
per iód ico , aunque sí ha habido algunos heridos. A 
haber ocurrido de noche este triste accidente, h u 
biera causado g ran n ú m e r o de victimas. 

H a fallecido en Zamora, á la edad de ciento cinco 
años , la señora de ü z , madre polít ica del oficial 
que fué de la s e c r e t a r í a de Fomento D . Nicolás del 
M o r a l . Esta señora c o n s e r v ó hasta su ú l t i m a hora 
sus facultades mentales. 

DE E S P E C T A C U L O S , 

L a zarzuela en un acto que con el título 'de E l hijo 
de D. José se e s t r enó -anoche en el teatro de la calle 
de Jovellavios, obtuvo un éx i to muy satisfactorio 
para su autor D . C á r l o s F ron taura , quien sal ió á 
la escena, de spués de terminada la obra, á recibir 
los aplausos del públ ico . 

Este, mientras duró la r e p r e s e n t a c i ó n de la nue
va producc ión cómico-l ír ica d é l o s Sres. Frontaura 
y Vázquez , tuvo siempre o c a s i ó n de celebrar con 
marcadas muestras do ap robac ión los infinitos 
chistes en que abunda el d i á logo de la misma. 

Los actores que tomaron parte en la ejecución 
interpretaron perfectamente sus respectivos pape
les, d i s t ingu iéndose las Sras. Soriano y Fernandez 
y el Sr. C a l t a ñ a z o r , cuyo papel se hal la muy en 
a r m o n í a con las excelentes dotes de actor cómico 
que le adornan. 

L a nueva zarzuela p r o p o r c i o n a r á muy buenos 
ratos á los asiduos concurrentes del teatro de la 
Zarzuela. Nos alegramos. 

i i sb soosoieomíim SoJ .jrfsilíJaoiio oJastoa. •{ nsv 
Dice L a Correspondencia; 
«Se nos ha asegurado que el cantante Sr. Padi l la 

va á salir en breve de esta corto. Este artista, que 
el públ ico de^VIadrr'lília oido varias veces con sin
gular plSt tef íparee 'S ' i jabia tenido deseos detraba-
j a r en el teatr^Rca' l^de 'Madrid, y nos h u b i é r a m o s 
complacido y el pütflico español hubiera con gusto 
acudido á oir á nuestro c o m p a t r i o t a . » 

. Tiene r a í o n La Cohespondencia. 
• Y por lo mismo, el Sr. Bagier, que por sn ca l i 

dad de empresario extranjero dobla mostrarse m á s 
reconocido á los deberes que le impone la franca 
acogida que E s p a ñ a le concede, es tá en la ob l iga 
ción de atender á los artistas españolea , si sn m é 
r i to corresponde á b s exigencias del primer teatro 
de ó p e r a de nuest.o país . No es este, por desgra
cia, el único acto de M . B ú g i e r eu que se revela su 
falta de deseo en c o r r e s p o n d e r á los favores que el 
públ ico le dispensa. 

No decimos más por hoy . 

Tan pronto como se terminen en el teatro de Varie
dades las representaciones de la comedia del señor 
EguiUiz se d a r á n algunas representaciones del tea
tro de Mora t in , é inmediatamente después se es
t r e n a r á el drama or ig ina l en tres actos La últ ima 
pincelada. A esta obra le s e g n i r á n a d e m á s : La flor 
trasplantada , La hermana de leche , El caballero po • 
bre, y un drama del Sr. L a r r a , todas nuevas y en 
tres actos cada.una. 

£1 Diario Español publica las siguientes líneas, á las 
cuales nos adherimos completamenti': 

«Si los filarmónicos de esta capital reconocen en 
la Sra. Lagrange un gran talento de artista y un 
mér i to profundo como cantatriz, los que han pre
senciado su modo de ejecutar el papel de Va len t i 
na en ¿os Hugonotes aseguran que es el comple
mento ideal de la gran c reac ión de Meyerbeer; que 
no admite comparac ión con la mayor parte de las 
que lo han d e s e m p e ñ a d o , y que poqu í s imas po
drían sufrir un p a r a n g ó n con aquella. En ninguna 
otra ó p e r a se distinguen tanto las excelentes dotes 
de la Sra. Lagrange, que atestiguan de un modo 
irrecusable que es digna de la gran fama y cele
bridad de qpo goza en el arte por su estilo y per
fecta maes t r í a , as í como por la expres ión , gusto en 
el canto, y la verdad en identificarse constante
mente con la s i tuac ión escénica. 

A instancias do varios abonados del teatro Real 
publicamos estas l íneas , porque tienen entendido 
que en la d is t r ibuc ión de papeles ha tocado á la 
Sra. Julienno Dejean el de Valentina, y todos de
sear ían oir dicha parte por la Sra. Lagrange . Re
conociendo el mér i to de ambas artistas, creemos 
que el papel de protagonista en Los Hugonotes con
viene m á s á las facultades de la Sra. Lagrange; y 
esperamos que el empresario del r é g i o colisto ac
c e d e r á gustoso á las s ú p l i c a s de los abonados, y 
d a r á una prueba m á s de su g a l a n t e r í a en compla
cer á los concurrentes del citado t e a t r o . » 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las noticias recibidas de Canarias alcanzan al 8 
del actual, hasta cuya fecha nada ocurr ía en aque
llas islas que mereciese l lamar la a tenc ión . H a b í a n 
llegado á Tenerife, procedentes de Cádiz , los v a 
pores Tajo y San Antonio , continuando el primero 
su viaje á las Ant i l l a s . 

S e g ú n dicen desde Falencia, toda aquella cam
piña presenta el mejor aspecto. Sin embargo, por 

causas que no son comprensibles, los labradores 
con t inúan sosteniendo los precios de cereales bas
tante subidos, á pesar de que no han vendido t o 
dav ía un solo grano de lá ú l t ima cesecha. Ellos se 
e n t e n d e r á n ; pero nos parece que como con t inúo el 
tiempo favoreciendo los sembrados del modo que 
hasta a q u í , es tán muy expuestos á que salgan 
frustradas todas sus esperanzas de lucro. 

En Extremadura han sido sumamente copiosas 
las l luvias estos úl t imos dias; tanto que en Cecla-
vin y otros pueblos de C á c e r e s han causado e' 
hundimien tod ; varias casas, habiendo que lamen
tar en aquel el que una de ellas envolviese entre 
sus ruinas dos mujeres y un niño. 

Salamanca 10 de Enero.—Se nos ha dicho que 
los partidos judiciales de P e ñ a r a n d a , Ledesma, 
Sequeros, V i t i g u d i n o , C iudad-Rodr igo y gran 
parte del de Salamanca, han acudido a l gobierqo 
apoyando, como más út i l á sus intereses, el p r o 
yecto de un fer ro-car r i l que partiendo de la l ínea 
general del Norte en A r é v a l o , termine en la f r o n 
tera portuguesa, e n l a z á n d o s e con los caminos de 
hier ro del vecino reino. Nosotros esperamos que á 
medida que las distancias vayan e s t r e c h á n d o s e en 
esta impprtanto cues t ión , t e n d r á n algunas ocasio
nes de ver los partidarios de otros proyectos cuá l 
sea el que merece el.apoyo d é l a opinión púb l i c a 
en nuestra provincia. 

Berga 8.—Ha quedado resuelta la cues t ión de 
encabezamiento de consumos, quedando la cant i 
dad en 60,000 rs., que es lo que h a b í a ofrecido 
esta pob lac ión cuando la cosecha presentaba un 
aspecto regular. Ahora si la de este a ñ o no es 
muy buena puede que todav ía no se saquen, y ha 
bremos de apelar á un reparto supletorio, como se 
ha hecho en los dos a ñ o s ú l t i m o s . 

E l frió se hace sentir de firme, sin l luvia n i 
nieve. 

Hace dos ó tres d ías que estamos muy mal ser
vidos en cuanto á correos. Este servicio se hace 
por un p e a t ó n , y llega siempre con una hora ó dos 
de retraso. Parece que c o n c l u y ó la contrata, y 
hasta que se haga otra nueva no se rá fácil r egu la 
rizarlo. 

E l juzgado de primera instancia de Tarragona se 
cons t i t uyó el 10 en el pueblo de Cons tan t í , donde 
á las siete de la tarde del d ía anterior penetraron 
tres hombres enmascarados en la casa de la viuda 
do Plana, muy conocida en el campo de T a r r a g o 
na, dando muerte á dicha viuda é hiriendo á la 
criada. Parece que el c a d á v e r de la d u e ñ a de la 
casa fué hallado estrechando una l lave con la ma
no. Se practican las averiguaciones convenientes 
para el descubrimiento de tan execrable crimen, y 
parece que han sido presas dos personas por sos
pechas. 

Se espera de un dia á otro en Tarragona una fraga
ta procedente de Ingla ter ra , que conduce á su bor
do grandes cantidades de material móvil para el 
fe r ro -ca r r i l de Reus á Montblanch. 

E n Vigo se ha inaugurado con el titulo de L a Fundi
dora una gran fabrica da fundición de hierro, l e 
vantada de nueva planta en la calle del Arena l , 
por los Sres. Ortega y Vaamonde. 

E l 10 por la tarde se rompió la cabria de va
por establecida en,el muelle del puerto de Barce
lona, en el momento de desembarcar piezasde ma
quinaria de la polacra-goleta francesa fíermes, 
atracada frente á aquel aparato, cayendo con gran 
es t r ép i to sobre la cubierta del citado buque, al 
cual parece causó alguna ave r í a , pero sin que hu 
biese milagrosamente desgracia alguna personal. 

Según dicen desde Gerona, el limo, señor obis
po do aquella diócesis se encuentra enfermo de 
gravedad, tanto que anteayer se le administra
ron los sacramentos. 

E l miércoles llegó á la riera de la Selva la pr i 
mera locomotora del ferro carr i l de Montblanch, 
donde fué trasportada por medio de ralis movibles, 
á fin de facllit i r la colocación del balastro sobre 
la via , principalmente en el trozo que media entre 
Rens y el citado pueblo. 

£1 8 debió salir de Barcelona una locomotora para 
recorrer la via fé r rea hasta muy cerca de Gerona, 
debiendo l legar á dicha capital dentro de pocos 
dias. 

SECCíOr RELIGIOSA': 

SA.HTOS BE a A i c A i i A SanPablo, primer e rmi ta 
ño , y San Mauro, abad. 

FDMCIOMEB DE ISLEBÍA. Gnarenta horas on la 
parr -.quial de San M a r t i n , donde por la m i ñ a n a 
h a b r á misa mayor con se rmón , que p red i ca rá don 
Pedro Regalado Ruiz, y por la tarde en los ejerci
cios dir s la platica D . P í o H e r n á n d e z Fra i le . 

En San Sebastian h a b r á misa mayor con ma
nifiesto, y on las monjas del Caballero de Gracia 
se h a r á el cul to mensual á la Virgen del Olvido. 

Por la noche h a b r á ejercicios con se rmón en 
Santiago y en San Ignac io . 

SECCION COMERCIAL, 

B O L S A DE MADHJQE 

¿oSisaeion del dia 13 ds Enero d t :S'<2 

rORDOB FúBiicoa. 

T í t u l o s del 3 por 100 con-olidado, publicado, 48 
40 c ; á plazo, 48-45 y 40, fin cor. v o l . 

T í t u lo s del 3 por i 00 diferido, publicado, 42-15, 
20, 25, 20, 25 y 20; á plazo, 42-30 fin cor. vo l . 

Deuda amortizablo de primera clase, no publ ica
do, 34 p . 

Idem de segunda i d . , publicado, 14-60; no p u 
blicado, 15 d. 

Deuda del persona!, no publicado. 20-70 d. 
Acciones de oarrotoraa.--rEtnif!onda 1.° de A b r 1 

iis 1850 dó á 4,000 r s . , 6 por 100 i n n a l . no p u b l i -
cado,97-50. 

Idem do á 2 , 0 0 0 r s . , no publicado, 98 p. • 
Idem do l .0 do Jnnio de 1851 do á 2,000 rs , 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de A c o s t ó de ÍS51 - i " , i 2,000 .rs.. 

no publ icado, 95-50 p 
í dem da i .» de Ju l io «fe 1858 i?. I 3,000 r s . , 

no publ icado, 93-10 d. 
Acciones d é obraa p ú b l i c a s da l . " de Ju l io í 

i35í í , no publicado, 93-35, 
¡dora de! canal do í aabé ! ! l , de á 1,000 rB,,8 po 

i00 anual , publ icado, 107-10. 
ob l igac ión ' ?» dol Estado para ssbvencionet de 

fo r ro -ca r r i l e s , publicado, 89-10 y 05. 

Acoidnes dol Banco de E s p a ñ a , no publ ica- ' 
f o . 215d. . , ' 

Idem do la sociedad E s p a ñ o l a mercanti l .e i n 
dustrial , id , par d. ., j , n - j , 

Idem de la compañ ía del fe r ro-car r i l dé Uordoba 
á Sevilla, i d . , 1,600. , ,T 4U1 , , „ 

Idem del fer ro-carr i l de Montblanch á Itena, 
idem, 950. 

CAHBIOts 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 40-60 p. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
— F u n c i ó n 74.3 de abono.—Marta, opera en cuatro 
actos. 

TEATRO UEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
¿os pobres de Madrid.—B aile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
U tima r ep re sen t ac ión do la zarznela en tres actos 
Genaro el gondolero. 

TEATRO HE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che .—Sinfonía :—Por un inglés^—El hijo de D. José, . 
zarzuela nueva en un acto.—El loco de la guardilla. 

TEATRO DE VARIEDARES. A las ocho de la noche. 
La cruz del matrimonio, comedia en tres actos. D 

—Baile y s a í n e t e . 

TEATRO nE NOVEDAOES. A las ocho de la noche. 
—Deuda sagrada, drama nuevo en tres actos,— 
Baile.—/Vo era ella. 

POiSTOS D E SOSCKXCIOíí. 

• MADEIO: Oficinas de esta, p e r i ó d i c o , cal le i ; - . 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; óa las l i b r e r í a s d ; 
Aforo, Puer ta del Sol ; on la Americano y en l a ds 
Bíplly-Bailliere,, s a l 1 ' del Pr inc ipe , y . P M i e i d a á , , 
P a s á g o de M a t h e u , 

PBOTIIÍCIAS: Su tcdfts i a s i í i j r e r í a s -ya í imin iB t r a - . ' 
« i o n e » d é correos, U 81 
; DLTRAUAR: S a n i t a í o de Cofta, D, Jnac L a a g i c r . 
- Mani la , D . Manae! R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D. Amaranto Mar t ines do Esaohs.T.—Puerto-Mico,, 
OÍ Iguaeio C-uasco.—Snnfa Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

BSTRAWERO : P a r í s , M r . La f f i t o B u l l i o r y C o m 
p a ñ í a , 20, rué da l a Banqua.—Mr. L ^ j o l i v e t , N o - , 
tro Dame das V i c t o l r o s . — L ó n d r e s , M r . Thomao , 
Cathonh-a z tvó&.—Gibra l t a r , t í . M a n u e l R ; P i t i a -
i—tisftoa, Diario dos Pobres. 

a o m n c s o R E s D E L A S Q S G B I C S O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs, 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVISCIAS. 

Mcláli-
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

,40 

76 

ULTRA
MAR. 

E X -
T R A M -
JERO. 

60 rs. 

120 

E d i t o r responsablo: D . RAMÓN A R Q U E L L A U A . 

Madr id , 1302.—Imp'. da M . T o l l o , Preciados, 3S, 

i EL A G U A D £ L A S C O R D I L L E R A S , i 
i sea de Los Aud«s (nmér i ca ) e j el único espe-1 

¿eílico que tiene la virtud reconocida de ciirWv 
|al instante los dolore de m elas \>OT violentos 
j¡iue senil y de prevenir y cortar loa pr- gi esos ' 
He ias caries, dan lo además á la boc» un perlu-

|ine delicioso. El frascu B francos y 3 el medio, | 
f.en el deposito central del Sv. Nougués, rué de ; 
SRivoli; 33, en París . En España, 9 y 1 rs , " 
' ventas por lea 'or y menor en la Kspusicion es-; 
jiranjera, calle May-nr núm. 10, Má'lfid, y p o r | 

Íii:«inir t u lo : principales períuinistas de M a - : 
' 'dnd y provincias. Véanse los pro.;pecloi. | 

( A l V - S l 

ü SOLITARIA. 
El Kousso de Mr, fínggih , r u é neme des pelit 

champs, 13, P a r í s es el ünico que ha servido en 
; las esperieneias académicas, y el unic» por lo tant? 
•luyas cualidades están pnsi t ivamentedemostradái . 
i Venlia al per mayor, en la Esposicion Estrangerá 
i calle Mayor, nú in . ' lO , ya ! por menor laboratorio 
i de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, de i ) . Vicen-
í le Collantes, plazuela del Angei, 7, y Moreno M i -
íquel. Arenal, 0.—Precio 80 rs. En provincias, e t 
i casa de los representantes da la Esposicion Estran-
;gera 
1 —--'"rTrta-T"TTifTmnHCTiw 

(A). 

Muy eíicaz con t r a í a s iníldmacione-s é irritacio
nes da la garganta y pecho, eonst ipaíos, mal de 
garganta aloma (estíncion de voz), catarros gr ves 
ocró i c e s , asmas, coqueluches y gnps. Esta pasta, 
ae sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla da la PASTA GEORGE 
y su fabricacfbn al vapor, lian valido á su autor 
dos medallas, ana de plata en 1843, 
y oíra de oro en 1345. 

Fábrica en Par ís , rueTailboui núm. 28. 
DepósitopormayorenMadrí-J,Esposicioa Estrea-

jera. Galle Mayor, 10, y por menor á 10 rs. caja, pai-
deron, Principe 13, y Collantes plazuela del Angel , 7 
—En provincias: los representantes déla Esposicion 
Estranjera. (A. i i l i . ) 

^ C E Í T E F M S G O r ~ 
DE HIGADO DE BACALAO 

e n t e r a m e n t e des in fec tado 
Olor ügrailablc, sabor du ce. El ánico que na 

lien gusto ni olor á pescailo. Invención del doctor 
Aulier y Clievrior, farmacéutico, 21 , fanbourg 
Moütmart re , en París Depósito en Madrid paia la 
venta al por mayor con grandes rebajos, Esposicion 
esfránjera, callé Mayor, 10. Por menor á 18 y 2S 
recles el aceite oscuro, y 3G el blanco, e i los labo
ratorios de Calderón, Principe, 13, y Colantes, pla
zuela del Angol, 7. 

En p ovinems en casa de los corresponsalei» do 
Esposicion estranjüra. (A. € 8 S ) 

P I A N O S . 
Unica gran medalla (ooncil medal) concedida p a 

ra los píanos y arpas en la Esposicion universal de 
Lóndres de i i f c i l . Medalla de honor en la E^pssi-
cion universal de Paris de 1835 S . y p . ERARD, 
inventor del doble es ape en los pianos v arpas- 13 
y 21 ru du Maíl, Par í s .—18, Great, Malboroiígh, 
Sireet, Lóndres. 

B A N C O D E 
D E P O S I T O D E F O N H O S CON 1 % T E R E S , C A J A B E 

A H O R R O S Y F O R M A C I O N D E C A P I T A L ^ . i . 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NÜM. 27. 

Sits Estotulcs fueron sometidos al Gobierno de S M., y registrados con la Escritura social 
m el Gobierno ávü de la provincia, previo infor.ne del Tribumd de Comercio de esta 
plaza. . 

D E L E G A D O B E G I O , S r . D . Angel García Segovia. 
MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Banco iie España, garantizan lá gestión administrativa. 
Se reciben iiuposicioins desde 10 rs. vn. en adelante; 1 s londus estin siempre ¡i dispo*'cion de los 

impositoren, Y todos los meses se las dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les lia correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las operaciones mas i>---;jrtaii-
tes de la gerencia. 
¿apila 1 ingresado por imposiciones, cuentas comentes y depósitos hasta fin da neviembre 

de 1861 Rvn. 11.758^14 73 
Ingresado eu diciembre siguiente 1.714,560,13 

Total en 39 de Diciembre. . . 13.473,074,86 
BíBeficios< «n las líquidacienes i e los diez últimos meses SÍ repartió á los señores ímpositores 

El interés efectivo de 1 por 100 mensual 
quedando una tonsiderable reserva y resultando en consecuencia un benefisio pc r t é rminn medio 

de 18,96 per 100 anual. 
En las oficinas de la Dirección, se distribuyeu los prospectos y se darán las mas amplías satisfac

ciones. 

E L mili i L A I D A . 
Este periódico, que con tanta aceptación se publica en Madrid dtsde 1851, sale'cuatro veces al mes 

fcfimpañado oada n ú m e r . de u » pliego de dibujos para bordados ú otro grabado de labores, aparte del 
testo para que puo 'a utilizarse, y adjiná? uno, dos 6 Ices ligurlaes el me-, de Julio David, los mejeres 
que circulan en Europa, se^un la edición á que se suscriban. 

Se suscribe en la» principales librerías ó directamente en la administracien, calle do Lope do Vega, 
10, prlnciptd. 

Cen nn figurín, 6 rs. al mes en Madrid, y 21 por trl.nestre en provincias. 
Dos r gurines, 8 r s al mes en Madrid y 30 por trüfcéstre on provincias. 
Tres Bgurines, 10 rs. af raes en Midrid , 36 t r imí s t r een provincias. 
El periódico sin figurines, pero con los cuatro dibujos, 4 rs. al mes en Madrid, y 15 por trimestre en 

provincias. 
MODAS DE HOMBRE. 

Se publica una edición mensual con un figurín de modas para hombre del mejor que se ejecula en 
Parí?: PSI» sujr.ricfon cuesta !5 rs. an Madrid par trimestr - y 16 en provincias. (6) 

L E C H E 

I R I S 
E M U L S I O N 

S A N I T A R I A , 

L T P I V E R 
proveedor p r iv i l eg iado 

S . M . E L E M P E R A D O R D E L O S F R A N C E S E S 
Y BE 

S. M . L A R E I N A D E I N G L A T E R R A . 

1 0 , Boulevard de Strasburgo, en París. 

ESTITICA. 

Exenta de alcohol y 
vinagre para todas las 
necesidades del Toca-
dar, 

PP.OrlEDADES DE E S T A L E C H E DE UUS. 

Es indispensable para el tocador de las señoras: 
limpia, lil:>nquea, y suaviza el cúl is : quí talos granos, 
barros v arrugas: perfuma, dulcifica y da tono a los: 
baiios: calma iíi3tantáiiea i ente el fuego de las nava
jas de afeitar; y su perfume es natural, fresco y sua
ve, y de duración sea en el cuerpo ó en los vestidos,i 

Las perfumerías f speciales de L . T Plver se liailan e:i Madrid, eu la Esposicion éstránj ra, ca
lle Mayor, 10, y en casado los principies pcrfu.hislas de Madrid y de provincias. (4 1734) 

M E I O S 1 1 1 1 1 

r p e n a i 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , ímica directa du Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ias 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las I0.de la mañana : viaje en 14 h o w 

Consignatarios OT Valencia, don Emilio Fertnand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

BIEO&DES SECRETAS 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A O I E N T E COJÍ E L 

VINO QE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARiEMIA 

profesor d i Medicina, F a r m a c i a y ü o t i n i c a , ex-farmaceutico de 
ciado con v a n a s medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

D O C T O B 

E l V M ¡ © Un abunde del Dr. f u , A d B B R T lo 
prcsci iben los médicos mas afamados como el ftepnrntivó 
por eSfccíencia para curar ias E n f o r n u M l a i l c M í í c e r o t n » 
mas inveteradas, las t l c c r í w , S ü e i ' p c » , í 'Her.:' 
G r o a o s ytodas las acrimonias de ía sangre y de ios iiumores. 

EL T I l A T A l U í I í X T O del Doctor Cu 

Los I t O L O S del Dr. C u , Ai.BSF.it'F curan 
pronla y radicaimente las G o n o r r e u s . aun 
las mas rebeldes c inveteradas, — Obran 
con la misma clicana para ia curación de las 
I ' l o r c x [ l l a n c a s y las O p i l a f m u c s de las 
mujeres 

A I . i e K S l T , , elevado á la altura de los prot'i-eaos de la 
ciencia, se nana encentó ue mercurio, evitando por lo lanto sus peligros, es lacil lsinío do sepuir 
tanto en secreto coma en viaje, sin que luoiesle en nada al enfermo, muy poco costoso v puede 
seguirse en todos los climas y estaciones , su superioridad y oliGacia es tán justillcadas por"¡m"nía 
años de un éxi to lisongero, — {repise las instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

©EPOSIT© gemcraJ en Paris , r « c Kloutorgueil, f© 
Y en l a s m e j o r e s B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r a n j e r o . 

B l a d r i d , j . SIMÓN, v. CALDERÓN. — A l i c a n t e , SOIEHZ ESTIUXIT — B a r c e l o n e , RAHOIV c u r i a 
ALEJANDRO J I I K E T . — C a d U , TACnNKET — M a l a g a , PABLO PROLONGO.—Santander , sr CORPAS! 

¡ ¡ IMPORTANTÍSIMO!! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades da la viiki, porque 
odoel mundo lia llegado i convoncerse do qne ella cura muchísimas enfermedades , para las cualas los 
demás remedios halwan sido reconocidos como msuliciontes. Sste hecho es hoy patente, y por eso las per
sonas debilitadas 6 de una _constituo¡eii débil, encuentran una mejora imr.e'hata con la Iónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad do bilis, soii de una importancia vital para la salud. Lns pildoras Hollo-
way obrar, especialísima y elicacísimamente sobre el hígado, rectificando las ¡rre^ulandades do este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las-afecciones biliosas y todas l0s enfermedades eme se, derivan del mal es. 
fads de dicho órgano. 

E N F E R M E D A D E S DE L A S MUJERES 
Las irregularidades funciouales peculiares al helio sexo, ni son variablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia algún i perjudicial, por el uso de las pildoras HollowaT. Son la medicina mas 
segura para todas las enfermedades. incidentales de las rnuieres, cualquiera que sea la edad de estas, así 
coíae laminen para los niños. 

Las pildoras Hollo-a-ay son olieacos muy especialmente para las signient<?s enfermedades. 
Acci.leutesepilécticos, Enlermedades del hígado. Irregularidades de la menstrua-
*s,ma> [ Enfermedades venéreas, cion, 
Calsnturas de toda especio, . Erisipelas, Lumbago ó mal de riñónos, 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, Manchas en el cutis, 
• ccualquiera causa. Ictericia, Oistrucciones 
Dolores de cabeza. Indigestiones, Síntomas secundarios. 
Disentería, Liíiamacíones, Tisis ó consunción palmonar. 

i L-'tas pi ldora son elanoradas bajo la iiispecoiuu personal del profesor Hollowav, y cada caja va acom
pañada de un-unslruccion impre a en español, que esplica el mddo de hacer usó de ellas. 

Se venden en HI establecimien lo gener.d del profesor Holloway, 248, Strand Lóndres. En Madrid en 
'as principales boticas. 

Un las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los.precins de venta son: 7, 18 y 28 ra. cada bote, con proporción á utamaño, (A.) 

http://I0.de

